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PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

S. M. el B ey  (Q. D. G.) continúa en Barcelona 
m i novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en t í  Seal Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina  (Q . r¿>, G.), S. A. R. la 
Berma. Señora Princesa de Asturias y SS. AA; RR. 
las Infantas.

Telegramas referentes al  viajede S. M. el Rey (Q. D. G.)

B arcelona 21, 3‘50 tarde de.— Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Aíinistro de la Guerra:

«S, M. el R ey  visitó esta mañana las fuerzas acuar
teladas en Atarazanas, viéndose rodeado y siendo 
vitoreado por el público que allí había al trasladarse 
á pie de un cuartel á otro.

Verificóse después recepción Regia en las Casas 
Consistoriales, concurriendo 60 Ayuntamientos de 
los pueblos más importantes de la provincia y Comi
siones de todas las clases de la sociedad, que han 
dado muestras de la mayor adhesión y respeto al 
Soberano. A las cinco revistará S. M. la guarnición 
en la Gran Vía.»

Idem  21, 7 noche.—Al Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Acaba de verificarse la revista militar, y el desfi
le se ha realizado con un orden admirable. Tanto las 
tropas como la inmensa concurrencia que ha presen
ciado el acto han vitoreado y aclamado al R ey con 
extraordinario entusiasmo.»

I dem 21, 7*18 noche.—Al Presidente del Consejo 
de Ministros el'Ministro de la Guerra:

«S. M. ha revistado en gran parada las tropas de 
esta guarnición.

Gran concurrencia de todas las clases de la so
ciedad ha vitoreado al Rey con entusiastas aclama
ciones.»

MINISTERIO DE ESTADO,

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucioriaí de España; 

i  iodos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que das Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ratificar el Tratado de Cóiñéréio celebrado entre España 
y  Suiza, firmado en Berna el 14 de Marzo de 1883. 
i Por tanto: •

Mandamos á los Tribunales*; Justicias, Jpfes, Go
bernadores y demás Autoridades ? así civiles como mili
tares y eclesiástica dfe cualquier clase y dignidad, qué

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas ¿sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos ocLenta y tres.

YO EL REY.
TSI Ministro de Estado,

Jlnldnio A gu ila r y  Correa.

TRATADO DE COMERCIO 

a ju sta d o  en tre  España y  la C on fed eración  s u iza  
e l 14 d e M argo d e 1883 .

S. M. él R ey  de España y el Consejo federal suizo, anima
dos de igual deseo de extender y conservar las relaciones co
merciales entre los dos Estados, han resuelto celebrar un tra
tado con tan importante y beneficioso objeto, y han nombrado 
por sus Plenipotenciarios, á saber; .

S. M. el Rey de España ¿ D. Melchor Sangro y Rueda, Con
de de la Almina, Abogado de los Tribunales dei Reino, Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica, Oficial de la de San 
Mauricio y San Lázaro, Caballero de la Orden de Carlos III, 
Senador vitalicio del Reino, su Ministro Plenipotenciario cerca 
de la Confederación Suiza; y el Consejo federal suizo al señor 
Consejero federal Numa Droz, Jefe del departamento federal 
del Comercio y de la Agricultura: los cuales, después de haber 
cambiado sus plenos poderes, y halládolos en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° Habrá libertad completa de comercio entre el 
Reino de España y la Confederación Helvética, y no se impon
drá sobre las producciones del suelo ó de la industria de los 
países respectivos, importadas del uno en el otro, derecho a l
guno de entrada ó cualquier otro impuesto diferente ó más ele
vado que el que se exija á las mismas producciones importa
das de cualquier otro país.

Los Gobiernos respectivos se obligan á no conceder á los 
súbditos de ninguna otra Potencia, en materia de comercio 
ningún privilegio, ningún favor ó inmunidad sin extenderlos 
al mismo tiempo al comercio del otro país.

Art. %* Los objetos de origen ó de manufactura, española, 
especificados en la tarifa A aneja al presente Tratado, no satis - 
farán en Suiza derechos superiores á los señalados en la ex 
presada tarifa, incluso los adicionales; y recíprocamente los 
objetos de origen ó de manufactura suiza, comprendidos en la 
tarifa B aneja al mismo Tratado, no adeudarán en España otros 
derechos que los especificados en la referida tarifa, incluso 
los adicionales.

Art. 3.* Las dos Altas Partes contratantes se garantizan el 
trato recíproco de la nación más favorecida en cuanto se refie
re al tránsito y exportación de sus productos.

Se garantizan asimismo el Trato de la nación más favore
cida en todo lo que se refiere al consumo, depósito, reexporta
ción, trasbordo de mercaderías y al comercio en general.

Este principio no se aplicará á la importación, a la exporta
ción ni al tránsito de las mercaderías que son ó puedan ser ob * 
jeto de los monopolios del Estado, así. como tampoco á las mer
caderías, hállense ó no mencionadas en el presente Tratado, 
para las cuales una de las Altas Partes contratantes júzgase ne
cesario establecer prohibiciones ó restricciones temporales de 
entrada y de tránsito por motivos sanitarios para evitar la 
propagación de epizootias ó la destrucción de cosechas.

Art. 4* Cada una de las dos Altas Partes contratantes po
drá exigir qué el importador, para acreditar que los productos 
son de origen ó de fabricación nacional, presente á la Aduana 
de aquel en que se importe una declaración oficial en que cons
ten aquellas circunstancias,, hecha ante las Autoridades locales 
del punto de producción ó de depósito por el productor ó el fa
bricante de la mercíulería, é por cualquier otra persona debi
damente autorizada por él. Los Cónslues ó Agentes consulares 
respectivos legalizarán rin gaséos las firmas de las Autorida
des locales.

Art. 5.® El Gobierno federal, m  compromete á que en nin
gún caso se sujetarán los productos españoles por las Admi
nistraciones cantonales ó comunales á derechos de consumos 
(áioetro$i) distintos ó más elevados que aquéllos ¿ que se suje
ten los productos del país, bajo las reservas del art. 6.*

Art. 6.® Los derechos cantónales ó comunales, aplicables á, 
los vinos de origen español; en pipas ó cualquier otro envase, 
sea cual fuere el precio ó la calidad de los vinos, no podrá ex* 
ceder del mínimum de los derechos cantonales ó comunales, 
actualmente en vigor para les vinos indioados en el cuadro C 
anejo al Tratado; entendiéndose además que en los Cantones ó 
Municipios donde no existan derechos de entrada ó de consu
mo (ohmgelder), los que se establezcan en lo sucesivo no alcan
zaran á los vinos españoles, así como también que en el caso 
de que cualquiera de los Cantones que perciben derechos de 
entrada ó de consumo sobre los vinos reduzca estos derechos 
en cuanto á los de pro i acción suiza, la rebaja se aplicará en 
igual proporción á los vinos de España.

Art. 7.* Los dos G obiernos se reservan la ¡facultad de im
poner ¿ aquellos productos en cuya elaboración ó composición 
éntre el alcohol un derecho equivalente al impuesto interior 
de consumo que pese sobre el alcohol empleado.

Art. 8.® Los españoles en Suiza y los suizos en España 
gozarán de la misma protección que los nacionales para todo 
lo concerniente ¿ la propiedad de las marcas de fábrica ó de 
comercio, asi como de los dibujos ó modelos industriales ó de 
fábrica de todas especies.

Los naturales de uno de los dos países que quieran asegu
rar en el otro la propiedad de una marca, de un modelo ó de 
un dibujo, deberán llenar las formalidades prescritas al efecto 
por la legislación respectiva de los dos Estados.

Las marcas de fábrica á las cuales se aplicará el presente 
artículo serán las que en los países respectivos se hayan ad
quirido legítimamente por los industriales ó negociantes que 
de ellas usen; es decir, que el carácter de una marca de 
fábrica española deberá apreciarse con arreglo á la ley españo
la, lo mismo que el de una marca suiza deberá juzgarse con 
arreglo á la ley suiza.

Art. 9.* Los fabricantes y comerciantes españoles, así como 
los viajeros de comercio españoles que viajen en Suiza por 
cue-rta de una casa establecida ea España, serán tratados en 
cuanto á la patente como los viajeros suizos ó como los de la 
nación más favorecida.

Y lo mismo sucederá recíprocamente respecto de los f&<- 
bric&ntes, comerciantes y viajeros de comercio suizos que 
viajen en España por cuenta de una casa suiza. Podrán ha
cer, sin estar sujetos á derecho alguno, las compras que exi
jan las necesidades do su industria y recibir comisiones con 
muestras ó sin ellas, pero sin trasportar mercancías.

Les objetos sujetos á derechos de importación, que sirvan, 
de maestras y sean importados por los comí sionistas-viajeros, 
serán admitidos por una y otra parte en franquicia temporal, 
mediante las formalidades de Aduanas necesarias para asegurar 
la reexportación ó la devolución al depósito. Estas formalida
des se arreglarán tío común acuerdo entre los dos Gobiernos.

Art. 10. Las estipulaciones del presente Tratado no son apli
cables á las provincias españolas de Ultramar, á causa de re
girse por leyes especiaos; pero los suizos disfrutarán en ellas 
las mismas ventajas e n  materia de comercio que se conceden 
á los súbditos de la ntción más favorecida.

Art. 11. El presents Tratado entrará en'vigor el día del can
je de las ratificaciones, y terminará forzosamente y sin nece
sidad do denuncia previa el 30 de Junio de 1887.

Art. i?-. El présente Tratado será ratificado y las ratifíeá- 
eiones canjeadas en Berna en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han fir
mado el presente Tratado y lo han sellado con el sello de sus 
armas.

Hecho por dupl icado  en Berna el 14 de Marzo de 1883.—(Fir«* 
mado.)*=Con<ie de la A‘nñria.==<Firmado.)=Droz.

PH TOCOLO ADICIONAL.

Los infrascritos, re cuidos para firmar el Tratado de Comer
cio entre España y Suiza, han convenido en admitir que el ar
tículo 7.® del presente Tratado no se aplica al vino; por consi
guiente, queda en-eadido que no se sujetará en ningún caso al 
vino a nuevos derechos, 4 causa del alcohol que pudiera con* 
tener.

Hecho por d up.licado en Berna el 14 de Marzo dé lS83.*»(Flr- 
mado.}=Canáe de la A} :íúKa<^(Firmado.}=*Dro«*
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T A R I F A  A.

DERECHOS Á LA ENTRADA BN SUIZA.

ARTÍCULOS. UNIDAD. Francos. Cs.

400 k ilo g rs .. . , 46
Vinagre en cán taos, botellas ó pipas........ .. ................. ................ ...................................................... Idem . . . . . . . . . 4*50
Pescados secos, salados ó ahumados en engates de cinco ó más k ilogram os...................................
Pescados seco3, salados ó ahumados en envares de menos de cinco kilogramos, en bofes eñ v i- 

TIQpVA A 1 ílf'AÍtfi ............. ................... ..

Idem . . . . . . . . .

Idem .................

4

46
Castañas frescas ó secas ................. ..................................................................................................................
Manzanas, peras, ciruelas, ciruelas pasas, nueces y algarrobas................................ .............................
Naranjas, limones, dátiles, almendras, avellanas, higos y pasas...........................................................
Aceite' de olivas en botellas.............. ............ ............................ ........... ..........................................................
Aceite de olivas en toneles ó en pipas............................. ................ ........................................... ............
Vinos de todas clases y de cualquiera graduación en pipas ú otros envases, excepto botellas . . .  
XTirm rio indas v de etialouiftFa graduación en botellas....................... ...................................

Id e m ................
Ide m . . . . . . . . .
íd e m ._______ _
Id em ................
Idem ................
Idem .................
Idem .................

0?60
4*50
3

350
3*50

"Plumea fiamas ífirfrftriünY.................. ........................ ............................................................ Idem ........... 7
a  «i»; tp fin -npRoadn común en torelss . .. - . ............ . ............................... . ídem ................. 0*60
T̂íjn.]p<2 jftyi Traillo. - ...................... ......................................................... . Idem ............... 0 60

Idem ............... .. 3
Plom o bruto, en barras ó en planchás.............................. ................................................ ..
TDlmmn iovnínfifln Píl tllFíVÍ ÚfllaR Ó fifi OfiFÓ í PTií'i BS ............... .. ........... ..

Idem .................
Idem. . . . . . . . .

0*60
vm

Idem 6^60
4*50
3
4*50
060
4

Cobre y latón de primera fundición, en barras.............................................................................................
Cobre y latón en barras, planchas y alambre de cobre ó latón..............................................................
Zinc en lingotes, masas ó barras..................................................................................................... .
Lana en bruto ó peinada, teñida ó sin teñir ........... *.................................................................—
Corcho en bruto ó en planchas......................... ....................................... ........................... ..

Idem . . . . . . . . .
I d e m . . . . .  v . »
Idem ...............
Idem,.
Idem . . . . . . . . . .

Corcho obrado, incluso los tapones............................................................................................................... Idem , . . . . . . . . 5

(Firmado.)==Almina.==(FirmadoJ=Dror.

T A R I F A  B.

DERECHOS Á LA ENTRADA EN ESPAÑA.

Número 
de ía partida
del Arancel ARTICULOS. UN J DAD. Pesetas. Cs.

español.

67 Extractos tintóreos................................... ...................................................... . 400 k'Iogrs— 5*75
69 Barnices............................................. .................................. .............................................. Idem.. . . . . . . . 48
70 Colores en polvo ó en terrón.......................... ........................................................... Idem.............. 4*80
74 Colores preparados....... ...................................................................................... . Idem ... . . . . . . 24

143 Tejidos de algodón de punto de crochet hecho á mano ó al telar...................... Kilogramo.... 2*35
186 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mimbres, paja fina y palma labradas........... . 400 kilogrs.... 3024
217 Máquinas agrícolas................. .......................................................................... Id e ¡m ..... . . .v 0*95
218 Máquinas motrices, incluso las calderas de vapor.............. ............. ................... Idem.. . . . . . . . 2
220 Máquinas y cardas para industria, excepto la maquinaria de cobre y piezas sueltas Id e m ............ 8
270 Pastas para sopa, féculas alimenticias, pan, galleta común ó de mar y harina 

lacteada..................................... ......................................................................... .. Idem. . . . . . . . . 41*35 |

(Firmado.)=Almina.«=(Firmado.)=»Droz.

ANEJO C.

Estado de los derechos de entrada estallecidos actualmente en 
diferentes cantones suizos, y de los derechos de consumo perci
bidos en dos Municipalidades del cantón de Ginebra cobre la 
cerveza, el vino, la sidra y los licores.

Zurich no percibe ningún der^eho de este género.
Berna percibe los derechos siguientes:

L Sobre las bebidas de procedencia suiza:
Ptas. Cénts

* *  ■

í. Vino en pipa y doble pipa, de más de un litro
de contenido, el litro......................    0*045

% Vino en botellas........    G(090
8. Sidra ó cualquier otro vino de frutas   0*010
4. Cerveza en pipa y en botellas. .............  0 08
8. Licores y bebidas espirituosas en botellas,

licores dulces y compuestos en vasos más
grandes  ........... ........... ........... 0‘20

8* Espíritu de vino y todas las bebidas espiri
tuosas que pueden pesarse con la sonda:

32 grados del alcómetro de Trailes..................  0*12
33 y 84 grados.  ............    013
35 á 37 id . . . , ............    014
38 á 39 id  ............................................  015
40 á 42 id ......................    016
43 y 44 id .  ..................     017
45 á 47 id......................    0*18
48 á 50 id........................   019
51 y 52 id .  .............................  0*20
53 á 55 id..............................................   0*21
56 y 57 id................................. . .......................  022
58 á 60 id .  ................................................s. 0 23
61 y 62 id........................................................... 0*24
63 á 65 i d . . . . . ................     025
66 y 67 i d . . . . . . ................................................ 0*26
68 á 70 id....................................................... .. o 27
74 á 73 id .............................   0*28
74 y 75 id . ...................     0*29
76 á 78 id.......................      0*30
79 y 80 id  .......................    0*31
81 á 83 id ...........................................................  0*32
84 y 85 id .........................      0*33
86 á 88 id . .........................    0‘34
89 á 91 id .  ...............   0*35
92 y 93 id...................................................   036
94 a 96 id..........................................................  0 37
£7 Y 98 id ...........................................................  038
99 y 100 id .........................................................  0*39

II. Sobre las bebidas de procedencia extranjera:
Frs. Cs.

1. Vino en envases^de toda especie, del contenido
^ m*s de un ütro, el litro.......................... 0*0532. Vmo en botellas........................ ..................... 0*40
3» Sid£a y cuahpieririnadefrutas. . . . . . . . . . . .  0*02

Frs Cs.

4. Cerveza  ......................   0*025
5. Licores y aguardiente en botellas; licores duh

ces y compuestos en envases de más de un 
litro de contenido.................... ...................  0*40

6. Espíritu de vino y todas ias otras bebidas es
pirituosas que puedan ser medidas con la 
sonda pagan como las de procedencia suiza, 
con un 10 por 100 de recargo.

Lucerna.
I. Bebidas de procedencia suiza:

1. Vino, el litro.... ................ . .......... . . . . . . . .  0093
2. Bebidas espirituosas y aguardiente.*........ .. 014
3. Espíritu de vino............................ ............... o*28
4. Vino y otras bebidas espirituosas en botellas,

la botella^. .................. ............... „. o*2l
Vino y otras bebidas espirituosas en botellas,* 

el l i tro . . . . ............. ............................ ..........  028
5. Cerveza ...................................... 0*013
6. Sidra y vino de frutas ............ ! . . ! ! . "*!  0S02

II. Bebidas de procedencia extranjera:
1. Vino ordinario, ei litro..............     0*106
2. Vinos finos y bebidas espirituosas.................  0*20
3. Espíritu de vino................   0*333
4. Vinos y Otras bebidas espirituosas en' botellas*

la botella............................................. 0 30
Vino y otras bebidas espirituosas en botelíds,

el l itro.. ........................................... 0'40
0. Cerveza ordinaria................... . tí*ÍÍ2

En botellas, la botella ..................... *. * * ] [' 0%4
El litro ...........   ; ..........................  . . 0*05
En-doble pipa. . . . . . . . . . . . ......... ....................... 0*05
Los- vinos en pipas, procedentes de Pradcia, de 

lo$ Estados de Ja Unión aduanera alemana , dé 
Austria y de Italia, sin excepción, reciben un re
cargo de 106 milésimas por litro.

Un.
4. Espíritu de vino de procedencia suiza, litro.-. 0*15
2. Espíritu de vino de procadencia extranjera.,. 0*20
3. Vinos y aguardientes de procedencia suiza. . .  0«05
4 í; Vino y aguardiente de procedencia extranjera, 0*06'
5. Cerveza y vinode frutas.. . . . . . . . . . . . . . . .  0*02

Settmp&m  percibe niiígüna tasa de entrada,
Unierwálden le haut.

1. Vino de procedencia suiza* el litro. . . . . . . . . .  0*02 4/5
2. Be procedencia extranjera , . . , ........... . q>03 n ¡l5
3. Fines y aguardientes expedidos en cajas ó ces

tas- ( 5 kilos brutos) ................ 0*46
4. Cerveza y vino de frutas  ........ ........... 0‘QQ
5. Aguardientes de procedencia suiza:

De418 gíaáos Cartier (ó menos), el litro. . . . . .  QQ 4 i5
49°íd. .* .. . . . . . . . . .  0*04 4/ (5

Frs. C$.

20 id......................... ......................................... 0*04 3L
21 id...................................................................  0*04*/!
22 id   . 004 <4/
23 id.................................................................  0*05
24 id................................................................... 0 03 7/7,
25 id ................................... ....................... , . . .  0*05íi/!
26 id  ........... . 0 ’06 15
27 id. . . . » ...................... ............... . 006*/,*
28 id  ..................................... .......... 0 06 3/ *
29 i d ................................................ . . . . ..........  0 06 i*/%
30 id. . . . . . . . . . . _______ _______ ___________ 0*07 *L
31 id....................................................... . 0*07 i*/,.
32 id.............................................................. . 0 08 2/ ^
33 id . . . : ........................................... 008 8/ *
34id .. .  ...........................................................  Q‘08i4 ,r
35 id.   .................... . . . . o . . , , - , . .  0091/^
Más de 85, por cada grado 8/5 e:
36 grados Cartier, ei litro  ................... 0 09'*5# -
37 id  .......................... . ....................... . 040 2/
38 id  ............. ................... ................... 0*10 Uf{5

6, Aguardiente de procedencia extranjera:
De 18 grades Cartier (ó menos), el litro    0*05 3/
líLíd.; . . . ..................... ..V . . . ............................................... 006 *
20 id .................... ................................... 0*06 2/r

.. 21 i d . . . . . ............. .......................... ...............  0*064/a
22 id ............... 0 07 7*

- 23 i d , . . .  ?■.   ......... 0*07 5/
24 id:  ...........................  008
25 id ; .......... ....................................... . 0088/..
26 id .   ............... ................................ . 0*09 l¡.l
27 id .............................................. .............  0*09 3/.
28 id ..................................................... ........... 0*10 2/,,
29 i d . .  . . . ; ........•.................................  0*40 */5
30 id   ...................... .................................... .. 0 1 1 1/.
3 i íd .........................         0‘l l í i / iri
32 id    . .  0*12 4/ 15
38 id  ........... ............. ..... . v . . . . . .  0*12 */5
34 i d . ............... ................................................ O iS i/.
35 id  .................................................. 0*14
Más de 35, por cada grado, 8/* c :
36 id      : . . .  014 2/3
37 id 7...... 7. . ........ 0*15 Vs
38 id .................... 0*16
LoscontribuyentFs puedéñ hscéFbhÁ rMúc-

ción de>2 por 100.
Untenmlden4e-las.
Espíritu de viiio, el litro. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*10

2. Aguardiente, i d . . . . . . . . .  ........................  006
3. Vino de procedencia suiza, id .................. .... 0 02
4. Vino de procedencia extranjera, id        0*04
5. Vinos finos, id . . ........*, . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
6. Cerveza, id.......................................... . 0*02
7. Vino de frutas, id .  ........... .........  002

Claris.
1, Vino de precedencia suiza en pipa, lieétolittó . 1*45
2. Vino de procedeiroia extranjera, en pipas (vi

nos finos en pipa, de procedencia francesa, 
austríaca, italiana" ó alemana), id . . . . . . . . .  2*90

I 3. Vinos finos ó bebidas espirituosas de toda es-
I pecie distintos de los precedentes en pipas

y embotellas, Jos 75 centilitros.   0*20
4. Vino de frutas, el hectolitro.. ........................  0 20
5. Aguardiente y espíritu de vino impórtadós ó

fabricados en el cantón y destinados al con
sumo inferior, el litro  .........  045

Zug.

í. V itodé prbéédeñéir extranjera f en; pipás, el
. litro... •; •« . , . . . »•»•, » . . . * . .  . . . . . . . . . . .  0*03 %

2. Vino dé próééienciá extranjera en botellas,
! í- la"boteHa. . . . , . .*........ . * . . . . . . .  0*15

3. Vino de procedencia suiza, el iitro   0 01
*4V Cerveza, id .............................. ..............  0*01 %
5. Vino de frutas, id. . . . . . . , . .  0*G0 2

No se perciben derechos sobre el espíritu tís 
vino y el aguardiente*

Fribourg, .  ̂ .

1. Vino del cantón de Fribourg, y teda bebida
fabricadaéh este cantón, los 500 litros.. . .  1*20

2. Cerveza de procedencia suiza, el Jitrov. ¿. . . .  0 02
3. Cerveza de procedencia extranjera, id. . . . . . .  0*08
i4. Viéo y vino- de:früt$& de" procediBiiñia éúizá, ' 0*48
5. Vino y vino de frutas de procedencia extran

jera, id       ........................ .................  0 08
6. Aguardiente (menos de 20°) de procedencia

suiza, id ........................................... . 0*096
.1. Aguardiente (menos de 20Q) de procedencia

extFáiijérá, id ............... ............... . 0*133
8. Extracto d'absintbeSespiñfa de vino y licores

compuestos, de procedencia suiza, id. . . . . .  0*193
4- 9. Lob mi&mos y débaM virios lirios dé proceden

cia extranjera, id .................       . . 0 233 ;
SolenH.

1» Vino de procedencia suiza, el litro.. . . . . . . . . .  0*05 %
2. Vino y vino de frutas de procedencia extran

jera, id  ............... .................. ..............  OW j i
3. Cerveza y vino de frutas de procedencia suiza,

ídem . i . . .  *   .............................. 000%
4. Cerveza de procedencia extranjera, id............  0*02%
5. Aguardiente y licores en botellas, así como

todos los licores en envased más grandes 
de procedencia suiza, id..............................  0*13

6. Los mismos de procedencia extranjera, id . . . . 0*20
7. Aguardiente y espíritu de vino que pueden

ensayarse con la sonda de Tralies:
Hasta 35°, el litro....................................... 0*10
De 36 á 43, id..................................   0*11
44A 49, id.  ............    01Í2
5Qá 53, i d . . . . . . . . . ......... ... ¿ , . . . 0*13
54 á 58, id.......................................................  0*14
59^ 62, i r . .   ..............     0*15
63 á 66, id..........................................................  0*16
67 á 70, i d , . . . . .............................................. . 0t7
71 4 74, id , . . . ...................... ....................... . Q‘!S
75a 1% id ... . . . . . . . .  0*19
78 á 80, i d . . . . . . . .......... ................. m ®
81 á 83, id  ........ ..................... 0*21
844 85, id ...............................
8 6 á 88^ íd . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*23
89 y ^  id*. * . . . . .  i   ........ . 0*24
91 y 92, id .,. ...................................... 0/25
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93 y 94, id. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘26
95 y 96, id . . . . . . . . . . .   ..........  O'ftl

SI aguardiente y espíritu de vino ¿e proceden
cia suiza pagan 10 por 1G0, ó sea una décima de 
ja tasa de ménos.

Bale-Ville.
1. Vino de procedencia extranjera en pipas, el

hectolitro      « . . .  0 65
2. Vino de procedencia extranjera en "botellas, 10

por 100 del importe de la factura.
3. Cerveza de procedencia extranjera  .........  0*65
4. Aguardiente y licores de procedencia extran

jera, 10 por . 100 del importe de la factura.

Nota. Sobre los vinos nuevos importados antes 
de año nuevo se concede para las heces una .re
ducción ríe 6 por ICO.

Bale Campogne.

1. El vino y el vino.de frutas de procedencia
suiza se halla exentos de tasa. ’

Vino de procedencia extranjera en pipas, el 
h e c t o l i t r o . . . . . . . . . . . . .................................  1

3. En botellas, la botella.. ........................  0'15
4. En botellas, el litro. ...........    0'20
5. Aguardiente de procedencia suiza, el litr o .. .  007
6. Idem id. extranjera...................................       040
7. Espíritu de vino     # 0 20
8. Extracto d'absinthe, ron y licores en pipas.. 0 20
9. En botellas.   ..................................  040

40. Cerveza de procedencia suiza, ei hectolitro.. Q‘5Q
41. Idem id. extranjera.......................... ..............e. 0 7̂0

Schafhouse, Appm sell (Rh. ex t.). Appem ell 
(Rh. int.). Saint Gáll.

No perciben derechos de entrada.

Grisons.
1. Cerveza de procedencia, suiza, 100 kilogramos. 1*20
2. Cerveza extranjera...............    1*70
3. Aguardiente de procedencia suiza  , . . . .  4‘30
4  Extranjera.  .......................................  5
0. Licores de procedencia suiza en toneles... . .  8 90
6. -En botellas......................    14
7. Licores de procedencia extranjera en to

neles...............................................   9*60
8. En botellas  ..........................  1480
9. Vino ordinario de procedencia extranjera.. .  240

10. Vinos finos de precedencia extranjera en
p ip a s ...       9 60

11. En botellas................................    14‘80
12. Espíritu de vino de procedencia suiza  9 l80
13. Extranjera  ....................................  1350

N ota. La uva de procedencia extranjera des
tinada á la prensadura paga el mismo derecho 
que el vino, en la proporción de 140 kilogramos 
de uva 100 kilogramos de vino.

Argovie.
1. Vino, vino de frutas y cervezas, de proce

dencia suiza en pipa ú otros envases, el 
litro  ....................   0‘0 i

2. Vino-da procidencia extranjera en. pipas ú
otros envases..  ......... 0‘04

3. Vino de frutas de procedencia extranjera en
pipas ú otros envases..  ..............      0*02

4  Cerveza de procedencia extranjera en pipas
ú otros envases......................     0‘02

5. Bebidas destiladas de procedencia suiza,.. . .  005
6. Idem extranjera.    .........     040

Nota. La uva, k s  heces y  el orujo pagan se
gún la escala siguiente:

Uvas: un hectolitro, 80 litros de vino (20 por 
400 de deducción).

Heces: tur hectolitro, ocho litros de aguar
diente (92 por 400 de deducción).

Orujo: un hectolitro, cinco litros de aguar
diente (95 por 100 de deducción).

Thurgovie.—No percibe derechos de entrada.
Tessino.—No perciba ningún derecho sobre las 

bebidas de origen suizo; las' de procedencia ex 
tranjera pagan como sigue:
4. Espíritu de vino, 100 kilogramos . . . . . . . . . .  5*70
2. Aguardiente.............................. ..........................  4*50
3. Cerveza, sidra y meth   ..................................  4*80
4. Vino de toda especie y vermouth, en pipas.. 2‘60
5. Licores: arack, absinthe, cognac, agua de

cerezas, etc., en pipas ó botellas ............  16
8. Vino de toda especie enbotellas   16

V aud— No percibe ningún derecho sobre las 
bebidas de origen suizo; las de procedencia ex
tranjera pagan como sigue:

1. Cerveza en toneles» 100 kilogramos................  %
2. Vino en toneles, id   ........¿ 3
3. Vermouth en toneles, id. . . . . ...............   6
4. Cerveza en botellas, id . . ................................... 6
5. Vino y vermouth en botellas, i d . . . . . . . . . . .  9

i.6. Aguardiente y agua de cerezas, id. . . . .........   9
! 7. Vinos dichos de licor en toneles ó en bote

llas, i d . . . ............     42
8. Espíritu dé vino, id ............................................  42
9. Licores en toneles,ó en botellas, i d . . . . . . . . . .  12

40. Ron, id.............................        12
Valais.:—Las bebidas de procedencia suiza no 

se hallan sometidas á ningún derecho; las de ori
gen extranjero pagan los derechos siguientes:
1. Vino y  cerveza en pipa, 100 kilogramos  4*40
2. Aguardiente, licores, vino en botellas y otros
_ licor:es.espirituosos» id*.......................   20
3. Espíritu de vino, id ..  ..............   12

Neuóhatél.r^Ro percibe tasa sobre las bebidas.
Ginebra.—Tampoco percibe derechos, salvo los

consumos de las ciudades de Geneve y de C&- 
ronge.

I. Extracto de la tarifa de consumos de Ja
ciudad de Ginebra:
4. Vino del cantón de Ginebra» de los otros

cantones de Suiza y de los propietarios g i-  
. ,n,eb?inosamias zonas de J5ahoy& y del país 

4 é  Gex, élbeciól i tro. . # , . . . . . . .  2*33
2 r ¿Vmos extranjeros, i d . . . , ................................... ' 8*26

Frs. Cs.

3. Vinos dichos de licor, id 0. . ............ .... e. . .  0 8*13
4. Idem y vinagre en botellas, la botella   0‘42

Idem id., la media botella  ............ .. 0‘06
5. Vinagre y vinos agriados, el hectolitro  2‘33
6. Heces de vino (del 15 da Setiembre al 31 de

Marzo)................................................................. 2*33
7. Idem id. (del 1.® de Abril al 15 de Setiembre.). i
8. Cerveza  .............................................................  3l70
9. Idem en cántaros ó botellas, el cántaro ó bo

tella . 4 005
10. Sidra, el hectolitro...................................... .. 2 20
44. Aguardiente y espíritu de vino en cubas (por

cada hectolitro de alcohol puro contenido 
en estos líquidos)........................... ............. 20

12. Licores de toda especie, en cubas, el hecto
litro  ...............................................  4 4" 83

13. Aguardiente y licores de toda especie en bo
tellas de un litro 5 decilitros ó menos, la 
botella  ................................... .. Q‘2G

XOTAS.

 ̂(a) Desde la vendimia al 15 de Noviembre, los 
vinos nuevos importados con las heces se calcu
lan para el derecho sobre el pié de 106 por 100.

(b) Los barnices de espíritu de vino que indi
quen más de 45 por 100 pagan como los al
coholes.

Ií. Extracto de ia tarifa de consumos de la 
ciudad de Carón ge:

1. Vino de procedencia suiza, el litro .  .............  0502
2. Vino .extranjero.  ................  * o*03
3. Cerveza ..............  ^  0‘03
4. Sidra.... ................ ................................ . 0,01
o. Aguardiente ..............................  0'06
6. Licores en botellas, la botella I 04.5

(Pirmado.)=*AImina.«(Pirmado.)=Droz.

Este Tratado de. Comercio ha sido debidamente ratiñc&do, 
y las ratificaciones se canjearon en Berna el 18 de Agosto 
de 1888.

MINISTERIO DE FOME NT O.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

s Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para sa
car á subasta las concesiones de:

Primera. La sección del ferrocarril de Valladolid á Ca- 
latayud por Aranda y Soria, comprendida entre San Es
teban de Gormaz y  Calatayud, independientemente del 
resto de la expresada línea.

Segunda. La sección del ferrocarril de Baides á Soria 
y á Castejón, comprendida entre el primer punto (ó el que 
se crea más conveniente en la línea de Madrid á Zara
goza) y la ciudad de Soria, independientemente del resto 
de la expresada línea.

Art. 2.° Estas concesiones disfrutarán una subvención 
igual a la cuarta parte del respectivo presupuesto apro
bado, no pudiendo pasar de 60.000 pesetas por kilómetro. 
La subvención será satisfecha por partes de obras desig
nadas de antemano totalmente ejecutadas y en la forma 
que determinen las leyes de presupuestos. En la línea de 
San Esteban de Gormaz á Calatayud no se abonará nada 
por las obras comprendidas entre el primer punto y Soria 
mientras no estén en explotación las comprendidas entre 
Soria y Calatayud.

Art. 3.° No se reconocerá en estas subastas el derecho 
de tanteo á que se refiere el art. 56 del reglamento apro
bado en 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley 
vigente de ferrocarriles. Tampoco se reconocerá en nin
guna otra subasta de ferrocarriles subvencionados que se 
celebre en lo sucesivo, salvo los derechos que puedan ha
berse adquirido (á la fecha de la promulgación de esta 
ley), con arreglo á las disposiciones legales vigentes.

Art. 4¡.° En todas las concesiones que comprende el 
artículo anterior se señalarán plazos parciales para el 
progreso de las obras, expresando entre los casos de ca
ducidad la falta de cumplimiento de esta condición.

Art. 5.® En todas las concesiones que comprende el 
artículo 3.°, declarada la caducidad (cualquiera que sea 
la causa), la subasta á que se refiere el art. 38 de la ley 
de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 versará sobre 
el importe de la subvención, reservándose al primitivo 
concesionario el derecho á indemnización del valor de las 
obras ejecutadas aprovechables, descontando la subven
ción recibida y previa tasación verificada antes: de la su
basta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades* civiles.(?omo ̂ mili
tares y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY. ?
■ Kl.Ministro de Fomento,
Germ án ^amazo.

MI NI STERI O DE MARI NA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Las economías hechas en algunos capítu* 

los del presupuesto que han sido aplicadas al fomento del 
material flotante, unidas álas cantidades que en el mismo 
se consignaban para este objeto, permiten, sin desatender 
en lo más mínimo las obras de los buques en construcción,- 
emprender la de otros que, aun cuando no en la medida 
que el estado de nuestra Armada requiere y los propósitos 
que á este fin abriga el Gobierno de S. M«, sostengan el 
trabajo en nuestros Arsenales y contribuyan á perfeccio
nar y aumentar la maestranza dedicada á las construccio
nes de hierro, dejando así preparados aquellos establecí-' 
míentos para responder á un incremento en los trabajos.

En virtud de lo expuesto, S. M. el R ey (Q. D. G.) se h* 
servido disponer se proceda á la construcción de cuatro 
cruceros de tercera clase del tipo Gravina y Velasco, dos 
de los cuales han de construirse en el Arsenal de la Carra
ca, y uno en cada uno de los de Ferrol y Cartagena.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para que se 
proceda desde luego á todas las operaciones preliminares 
en loque á ese Departamento concierne, con el objeto do 
que las quillas se coloquen sobre las gradas lo antes po
sible. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1883.

R. DE ARIAS.

Sr. Capitán general del Departamento de.....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Federi
co Pons, Director general de lo Contencioso del Estado , 
S. M* el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer vuelva á 
encargarse nuevamente de dicha Dirección y que cese 
V. I. en el despacho de los asuntos correspondientes á la 
misma, que interinamente le fué concedido por Real o r
den de 23 de Julio último; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. D. Manuel Núñez de Haro, Subsecretario de este Mi
nisterio.

La ley de 25 de Julio último, reformando la tributa
ción especial de la riqueza minera, fija el canon de super
ficie en 10 y 4 pesetas, según las sustancias metalíferas que 
en ella se determinan, y restablece la equidad proporcional 
con el 1 por 100 sobre los productos que en igualdad de 
superficie estarán en razón directa de la abundancia de 
los criaderos y de la cuantía del capital destinado á su 
explotación. Pero vanos serán los propósitos dé lá ley, ci
frados en amparar los intereses legítimos, si la Adminis
tración por su parte no cumple estrictamente sus deberes 
y permite que á la sombra de negligencias indisculpables 
se intenten y se cometan abusos que perjudican á los mi
neros de buena fe, á la par que ál Tesoro público, y pa
ralizan el progresivo desarrollo de este importante ramo 
de la riqueza nacional.

El más grave de los que pueden ser de la responsabili
dad de la Administración económica es el que afecta á la 
caducidad de las concesiones mineras por falta de pago 
del canon de superficie, puesto que su perpetración esta
blece desigualdades irritantes entre las empresas mineras 
que lo satisfacen puntualmente y las que no cumplen este 
deber, impide que otras denuncien y exploten las minas 
paralizadas y constituye una infracción de la ley.

Para evitar estos males, y al propio tiempo porque es 
conveniente que al entrar la tributación de que se tra ta  
en un nuevo período se encuentre la Administración des
embarazada de rémoras y débitos antiguos, es la voluntad 
de S. M. el Rpy (Qv D. G.): 

f.° Querícoraumque V. S. las ordenes más terminantes 
á, la Jtóministraciónde Contribuciones y Rentasde esa pro
vincia para que inmediatamente proceda á exigir por la
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7ía de apremio los débitos por canon de superficie do un 
año ó m ás, y reclamar del Gobernador civil la caducidad 
4e las que no lo satisfagan enteramente en el término 
de lo  días, á contar desde la conminación al pago , según 
dispone el ari £3 del decreto-ley de 39 de Diciembre 
*e 1868.

3.® Que antes de finalizar el mes de Setiembre próxi
mo venidero dé V. S. conocimiento á la Dirección general 
de Contribuciones ele las minas caduuadT por falta de 
pago del canon de superficie; en la mteli encía de que 
serán V. S. y la Administración de Contribuciones y Ren
tas responsables material y moralmenfa de los perjuicios 
originados al Tesoro y de los que puedan alegar los mine
ros de buena fe por las minas que, trascurrida aquella fe
cha, resulten en débito sin haber sido declarada su cadu
cidad.

3.® Que gestione V. S. en el Gobierno civil y en la 
Sección de Fomento de esa provincia el conocimiento 
CÍioial de todas las concesiones otorgadas y que se otor
guen, con expresión de las extensiones superficiales res
pectivas.

Y 4® Que en lo sucesivo, y por lo que respecta á las  
concesiones que deban subsistir ó se otorguen! nueva
mente, se cumpla exactamente por parte de esa Delega
ción y de la Administración de Contribuciones y R entas 
lo prevenido en el ari 33 del decreto-ley de 39 de Diciem
bre de 1868.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
SI de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr, Delegado de Hacienda en la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RECTIFICACIÓN.

Por error de copia aparecieron publicadas en ia G a c e t a  de 
ayer dos Reales órdenes, comunicadas al Director general de 
Caballería, autorizadas con la firma de Campos, en vez de ser 
en esta forma: El General encargado del despacho, Fructuoso ds
Miguel.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a c o s t a s .

En telegrama de ayer dice el Capitán general del Departa
mento de Cádiz:

«Cañonero Atrevida apresó tarde del 10 en arrecifes Isla 
Verde 16 bultos tabaco, peso 390 kilos, sin reos.»

Madrid 17 de Agosto de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición 

de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 8 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para que sirva de tipo en la subasta: 03*50  por lOO.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio.

Pesetas. Pesqtas.

D. Esteban Helguero. . . . . . . . ___ 100.000
D. Jerónimo Martínez......... 50.000
El mismo.............. .........................  50.000
D. José A. Portalés......................... 390.000

6334
63*34
63‘31
6339

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal, Cambio. 
INTERESADOS. — —

Pesetas. Pesetas.
Efectivo.
Pesetas.

D. Jerónimo Martínez.. 50.000 63‘3i
El mismo.....................  50.C00 63*34
D. Esteban Helguero.. 100.000 63*34 
D. José A. Portalés (par

te de 390.000 pesetas). 86.013*74 63*39

31.605
31.630
63.340

54.534*11

386.013*74 181.089*11

Madrid 31 de Agesto de 1883. =»Ei Director general, A. Fe* 
rratges.

Dirección de ia  Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 del reglamento de 

esta Dirección general, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni efecto dos resguardos talonarics, expedi
dos por esta Caja central en 31 de Febrero de 1873 á nombre 
del Ayuntamiento de Castiellfabil, provincia de Valencia, con 
los número» 17.134 y 30.145 de entrada y 3.064 y 7.503 de re
gistro, toda vez que parte del total importe de ambos está des
tinado á formalizar operaciones con el Tesoro público*
- Madrid 31 de Agosto de 1883.WBH Director general, Rathón 
paveros,

Dirección .general de Rentas Estancadas.
A instancia de la Junta nombrada para la construcción del 

templo de Santa María de la Aimudena de esta Corte, y con el 
fin de subsanar una omisión cometida en los billetes de la rifa 
de alhajas que debe celebrar el día 36 de Noviembre próximo, 
este centro directivo ha acordado poner en conocimiento del 
publico las tasaciones de las referidas aihajas, verificadas 
por los diamantistas de esta Corte D. Celestino Ansorena, Don 
Carlos Martínez y D. Francisco Marzo en 9, 13 y 18 de Junio 
último respectivamente, y son como sigue:

La del primero:
Dos ramos de brillantes y perlas, 30.000 pesetas,^
Un par de pendientes de chatones de brillantes, 6.000 íci.
Cuatro estrellas de brillantes con una perla, 6.800 id.
La del segundo:
Dos ramos de brillantes y perlas, 14.950 pesetas.
Un par de pendientes de chatones de brillantes, 6.500 id.
Cuatro estrellas de brillantes con una perla, 5.575 id.
La del tercero:
Dos ramos de brilJantes y perlas, 15.000 pesetas.
Un par de pendientes de chatones de brillantes, 6.0ÜQ id.
Cuadro estrellas de brillantes con una perla, 5.750 id.
Queda además obligada la Junta á la retasa que marca 

la ley.
Madrid 18 de Agosto de 1883.—El Director general, Juan 

García de Torres.
Banco de España.

Habiéndose extraviado ios resguardos de depósito y extrac
tos de inscripción de acciones de este Banco, expedidos por el 
mismo en las fechas y bajo los números que al final se deta
llan á favor del Excmo. Sr. D. Angel Juan Alvarez, Marqués 
de Valderas, se anuncia al público por segunda vez para que 
ei que se crea con derecho á ‘reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde da fecha del primer anuncio, 
según determinan los artículos 9.° y 337 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá los correspondientes duplicados de los resguardos y 
extractos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Depósito intrasmisible de alhajas, núm. 3.154, expedido 
en 9 de Julio de 1880.

Idem id. de id., núm. 3.441, expedido en 10 de Noviembre 
de 1880.

Idem id. de efectos, núm. 14.651, expedido en 15 de Enero 
de 1883.

Idem id. de id., núm. 14.653, expedido en 15 de Enero 
de 1883.

Idem trasmisible de id., núm. 174.633, expedido en 18 de 
Marzo de 1883.

Idem intrasmisible de id., núm. 14.915, expedido en 36 de 
Abril de 1883.

Idem id. de íd., núm. 15.174, expedido en 38 de Julio de 1883,
Idem id. de id., núm. 15.180, expedido en 1.® de Agosto 

de 1883.
Idem id. de id., núm. 15.717, expedido en 8 de Marzo de 1883.
Idem id. de id., núm. 15.814, expedido en 1.® de Mayo dé 1883.
Extracto de inscripción de acciones, sin número, expedido 

en 5 de Diciembre de 1860.
Idem id. de id., sin número, expedido en 6 de Diciembre 

de 1860.
Idem id. de id., sin número, expedido en 37 de Enero de 1864.
Idem id. de id., núm. 6.099, expedido en 16 de Enero de 1875.
Idem id. de id., núm. 10.906, expedido en 38 de Julio de 1875.
Idem id. de id., núm. 37.115, expedido en 35 de Enero 

de 1883.
Idem id. de id., núm. 40.389, expedido en 8 de Febrero 

de 1883.
Idem id. de id., núm. 45.885, expedido en 36 de Abril de 1883.
Madrid 30 de Agosto de 1883.==E1 "Vicesecretario, Vicente 

Santamaría de Paredes. X—353

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

D irección  g e n e ra l  de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el día 30 del mes de Setiembre 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las sacas y maletas que se necesitan para el envase 
de la correspondencia durante el año económico de 1883 á 1884; 
habiéndose presupuestado en 15.014 pesetas el referido mate
rial de objetos de cuero y lona.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Real 
decreto de 37 de Febrero de 1853, en Madrid ante la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, situada en el local que ocupa 
en la calle de Carrexas, núm. 10; hallándose de manifiesto en 
la misma, para conocimiento del público, el pliego de condicio
nes correspo a diente y los modelos de dicho material.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al siguiente modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 751 pesetas en dinero ó en valores pú
blicos al tipo que previenen las disposiciones vigentes. En el 
caso que resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos que marea el pliego de condiciones.

Madrid 48 de Agosto de 1883,=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Modelo de proposición.
D    vecino d e , que reúne cuantas circunstancias exi

ge la ley para representar en actos públicos, por sí mismo (ó á 
nombre de D .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  para lo que se halla debida
mente autorizado), hace presente que enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos y Boletín 
oficial de la provincia   y de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones para la subasta del 
material de envase para la conducción de la correspondencia 
que se necesita en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
se compromete á construirlo y entregarlo en la Dirección gene
ral citada á los siguientes precios:

Sacas A } al precio de. . . . .  pesetas. . . . .  céntimos.
Idem B, al id. de id  id.
Idem C, al id. d e .. . . ,  i d , . . . ,  id.
Idem de bandera, al id. de— . i d . . . . .  id.
Idem para el extranjero, marca mayor, al id. dé*.. .  .id.

j  Idem para id., de marca más pequeña, al de# v.. .  id . . . . .  
ídem.

Idem G, de color para certificados, al id. de.. . . .  i d. , , . .  Id
Maletas B, al id. de . . . . .  id  íd.
ídem üt al íd. de . . . . .  íd  íd.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l d e  A g r ic u ltu ra , I n d u s tr ia  
y  CSomercio.

Relación de las marcas de fábrica íj de comercio concedidas du
rante el segundo semestre de 1883 á fabricantes y comercian
tes establecidos en el extranjero.
Número 885 del expediente. Sres. Lanman y Kemp, vecinos 

de New-York (Estados-Unidos); fecha de la concesión 13 de 
Octubre; una marca.—Agua de florida y tónico oriental.

4.040. Mr. Jonn Clark Júnior and company, vecinos de 
Glasgow (Gran Bretaña); fecha de 3a concesión 13 de Noviem
bre; dos marcas.—H iks para coser.

1.074. Mr. H. Keller y compañía, vecinos de Solingen (Ale
mania); fecha de la concesión 4 de Octubre; dos marcas.—Ge
neres de metal inglés, géneros de plata, ruolz, como también 
géneros de metal de toda clase, con excepción de géneros de 
acero.

1.077. Mr. Ferdinand Mulhens, vecino de Colonia (Alema
nia); fecha de la concesión 5 de Julio; tres marcas. — Jabones, 
agua de colonia, extractos y demás artículos de perfumería,

1.099. Sres. Coignet y compañía, vecinos de París (Fran
cia); fecha de la concesión 13 de Octubre; siete marcas,—Pro
ductos químicos.

1.109. Mr. Ang Engisch y compañía, vecinos de Basilea 
(Suiza); fecha de la concesión 13 de Octubre; una marca.—Seda 
hilada y retorcida y seda borra de toda clase cruda ó teñida.

1.110. Sres. Hijos de Cartier-Bresson, vecinos de París 
(Francia); fecha de la concesión 13 de Octubre; dos marcas,— 
Hilo de algodón para coser.

1.113. Sres. Ohandon y compañía, sucesores de Most et 
Chandón, vecinos de Epernay Morne (Francia); fecha de la 
concesión 38 de Agosto; una marca.—Vinos de Champagne.

1.113. Mr. C. F. Bally, vecino de Schonenwerd (Suiza)^fe
cha de la concesión Tí de Julio; una marca.—Tejidos elásticos 
para calzado y sus embalajes.

1.114. Sres. Fumonse hermanos, vecinos de París (Francia); 
fecha de la concesión 5 de Julio; una marca.—Productos far
macéuticos.

1.116. Sres. Hijos del Sr. Oh. Teymomeán (joven), vecinos 
de Bordeaux (Francia); fecha de la concesión 13 de Octubre; 
una marca,—Conservas alimenticias.

1.117. Doctor Tartensón, vecino de París (Francia); fecha 
de la concesión 13 de Octubre; una marca.—Un producto far
macéutico denominado Vino antirreumatismal.

1.119. Sres. Thlee y Home, vecinos de Londres (Inglaterra); 
fecha do la concesión 13 de Octubre; una marca. — Colas, bar
nices secos, pinturas, blanquetes, lápices y jabones de sastre.

1.131. Mr. Augusto J&cques Sturtn, vecino de París (Fran
cia); fecha de la concesión 37 de Octubre; una marca.—Máqui
nas de coser.

1.133. Mr. J. G. Witrey y compañía, vecinos de Bristol (Es
tados-Unidos); féchárdola concesión 7t3n3u~0ctubre;^una m ar
ca.—Cadenas de adorno hechas con metales preciosos ó de
imitación.

1.130. Mr. James M. Seeley, como Director de la Compañía 
de fabricación de amargos de lúpulo, vecino de Rochester, Con
dado de Monroe, New-York (Estados-Unidos); fecha de la con
cesión 9 de Diciembre; una marca.—Amargos de lúpulo.

1.437. Sres. J. E. y W. Christiy y compañía, vecinos de 
Londres (Inglaterra); fecha de la concesión 37 de Octubre; dos 
marcas.—Sombreros, gorras, hongos y yelmos.

1.438. Mr. Ephraim S. Wells, vecino de New-Jersey (Esta
dos Unidos); fecha de la concesión 37 de Octubre; una marca.— 
Un veneno animal para los ratones y demás bichos ó insectos 
destructores ó exterminadores.

1.139. Mr. Isaiah Smith Hyatt, Director de la Compañía de 
novedades americanas, vecino de Courbewoie-Sena (Francia); 
fecha de la concesión 4 de Octubre; una marca.—Cuellos, cue
llos postizos, mangas, pecheras y cualesquiera artículos de ce
luloides.

1.144. Mr. Charles Lasne, Administrador de la Sociedad 
anónima de cubiertos Alfenide, vecino de París (Francia)j fe
cha de la concesión 14 de Diciembre; una marca. — Objetos de 
orfebrería.

1.145. Mr. James Israel Tellows, Director de la Sociedad 
The Tellows medical manufacturing company, vecino de Lon
dres (Inglaterra); fecha de la concesión 14 de Diciembre; una 
marca.—Sustancias químicas y jarabes medicinales.

1.163. Sres. Hijos de Cartier-Br esson, vecinos de Paría 
(Francia); fecha de la concesión 14 de Diciembre; tres m ar
cas.—Trencillas de algodón.

1.163. Mr. Abraham y Gaetan Fournier, vecino de. París- 
(Francia); fecha de la concesión 14 de Diciembre; una marca.— 
Cápsulas de aceite da hígado de bacalao.

1.165. Sres. Jules Jacob y Wolfers, vecino de París (Fran
cia); fecha de la concesión 14 de Diciembre; cinco marcas*— 
Pieles.

1.166. Doña Luisa Enriqueta Leonia Roederer, vecina de 
Reims (Francia); fecha de la concesión 14 de Diciembre; oche* 
marcas.—Vinos de Champagne.

1.167. La Compañía TU Morgan CmcibU company, residente 
en Battersea (Inglaterra);; fecha de la concesión 9 de Diciem
bre; una marca.—Crisoles y artículos de plumbago.

1.168. Mr. Anatole Descamps, vecino de Lille (Francia); fe
cha de la concesión 14 de Diciembre; tres marcas.—Hilo d< 
coser.

i .186. Mr. Paul Merie, vecino de Chantilly-Qise (Francña) 
fecha de la concesión 44 de Diciembre; dos marcas.—Proáu.et© 
veterinarios.

Madrid 8 de Febrero de 1883.«E1 Director general* Pedr 
Manuel de Acuña.

Dirección general de Obras públican.
'En virtud de lo dispuesto por Real orden de i*  de Agosto 

del corriente año, esta Dirección general ha señalado el día 31 
¡ del próximo mes de Setiembre, á la una de su tarde, para la, ad- 
I indicación en pública subasta de la impresión y encuademación 
i de 1.C00 ejemplares de la Memoria de Obras públicas, corres

pondiente al ramo de carreteras, durante los años de 1873 á 1881 
inclusive.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante este cen
tro directivo; hallándose en este punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  modelo 
correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelovy la cantidad, que ha
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de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 12o pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo medio de su cotización en la Bolsa 
en el mes anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción, y 
hallándose aquellos extendidos en el papel del sello correspon
diente.

En el caso de que resulten ¿os ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndola primera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Agosto de 1883.-= El Director general, G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .  • y dueño de la imprenta establecida

en la calie¡de ., núm    enterado del anuncio publicado
eon fecha .* .... d e  último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de la impresión y encuadernación de la Memoria de Obras pú  - 
Micas, referente á carreteras, comprensiva de los años 1873 á 
1881 inclusive, se compromete á tomar á su cargo dicha obra, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .  pesetas cada pliego.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta que no consigne en letra la cantidad en pe
setas y céntimos, por la que se obliga el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del pro ponen te,)

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  de P ro p ied a d es é Im p u esto s  
d e l a p r o v in c ia  d e  G erona.

Hallándose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, fecha 8 de Julio úMmo, que
se proceda á anunciar nueva subasta del Boletín de Ventas de 
la provincia, bajo el pliego de condiciones que se inserta ¿ con
tinuación, se hace saber al público por medio de este periódico 
oficial que el día 30 del actual, á h&s once ®n punto de su ma
ñana, tendrá lugar aquélla en el despacho del Sr. Delegado de 
Hacienda bajo las bases y condiciones que en el efiado pliego 
se consignan, el cual estará también de manifiesto en esta Ad
ministración, que solventará toda duda que pueda ofrecerse.

Lo que ss anuncia para que llegue á conocimiento de aque - 
líos á quien pueda interesar la subasta.

Gerona 16 de Agosto de 1883.=E1 Administrador, Alvaro 
Solano.

Pliego dé condiciones.
4 /  El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que 
se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
y  reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

8.* Será de cuenta del rematante el papel necesario par& la 
impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tiña ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas. #-=
f  4 /  El tipo déla letra que se emplee en la impresión será del 
cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al pre
cio de la contrata será el de 70, que se señala por la Comisión 
principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a' Si el contratista dejara de cumplir cualquiera délas  
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
ios cuales se harán efectivos sobre la fianza y  subsidiariamente 
sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuese ma
yor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en 
el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto 
prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 
de Setiembre de 4852; cuyas disposiciones formarán parte in
tegrante de este pliego en cuanto en él no se halle prevenido y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exigibles al contratista se harán efectivas 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo que pres
cribe la vigente ley de Contabilidad; y las cuestiones que sobre 
inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el 
contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico 
é  en valores del Estado al precio de cotización que marean las 
disposiciones vigentes.
# 10. Parajpresentarse como licitador en la subasta han de con

signarse precisamente 12 pesetas 50 céntimos en metálico en la. 
Tesorería de esta Delegación, acreditándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á los interesados, con ex
cepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe 
el remate por la Dirección general de Propiedades y llene el ad
judicatario la condición que precede.

 ̂41. No se admitirá postura que exceda de 8 pesetas 75 cén
timos los 70 ejemplares; y si el pedido que hiciese la Comisión 
fuese mayor, se le abonarán en cuenta á 12 céntimos de peseta 
por cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para li
citar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re
mate; trascurrido, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rando provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación supe
rior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones ig u a- 
les, se celebrará,únicamente entre sus autores, segunda licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate 
a l mejor postor.

#Una ves aprobado aquél por la Superioridad y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspon
diente escritura pública dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Tesorería de esta Delegación en las términos que 
previene la Real orden de 11 de Febrero de 1881.

15. La subasta tendrá efecto en la sala de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Delegado, 
el día y hora designado, con asistencia del Sr. Administrador 
de Propiedades é Impuestos, Comisionado principal de Ventas 
de Biems nacionales y Fiscal, si lo hubiere, ó el que haga sus 
veces.

16. El contratista dei Boletín podrá expenderlo &1 público ó 
adm itir suscr icio ríes en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
ee anuncien las subastas de las fincas en la G aceta de Madrid 
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se con
sidere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán ! 
de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que i 
faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° j 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la cele- « 
braeión de toda clas8 de contratos para servicios públicos. |

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de , y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio de  céntimos cada pliego de papel impreso de la
marca del sellado.

A d m in istra c ió n  de C on trib u cion es y  B e a ta s  
d e la  p ro v in c ia  de G uadalajara.

Habiendo sido ineficaces las gestiones practicadas por esta 
Administración para averiguar la actual residencia de los se
ñores D. Mamés de Benedicto, D. Juan Jiménez y D. Matías Be
doya; y teniendo secesid&d de  ̂comunicarles una órden de la 
Dirección general de Contribuciones que les interesa, he creído 
conveniente anunciarlo por me ño  de la Gaceta á fin de que 
en el preciso término de 15 días puedan presentarse en estas 
oficinas ó persona debidamente autorizada; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Guadalajara 8 de Agosto de 1883.=José Bosio.

A d m in istra c ió n  de C on trib u cion es y  B ea ta s  
de la  p r o v ín c ia d e J a én .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ildefonso Be- 
rastegul, Guarda almacén de efectos estancados que fué de esta 
provincia, para que en el término de 30 días, contados desde la 
fecha de la inserción en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, 
se presente en esta Administración de Contribuciones y Rentas 
para ser notificado por el alcance que le resulta en el expe
diente de reintegro que por esta dependencia se está siguiendo 
contra el mismo.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades de la Nación, y 
particularm ente á las de esta provincia, pongan en conoci
miento de esta Administración donde el referido Sr. D. Ilde
fonso Berastegui aparezca avecindado.

Jaén 7 de Agosto de 1888.=E1 Administrador de Contribu
ciones y  Rentas, Antonio López de Quintana.

D ele g a c ió n  d e  H ac ien d a  d e la  p r o v in c ia  d e  C ádiz.
' No habiéndose presentado en esta Delegación de Hacienda 

D. Pascual Manzano y D. Eveiio Martínez de la Peña, Deposi
tario ó Interventor que fueron del Tesoro en la ciudad de San 
Fernando, á responder á les cargos que les resultan en el ex
pediente de reintegro que se sigue, y trascurrido el plazo se
ñalado al ef :cto en los llamamientos hechos en el Boletín ofi
cial de esta provincia, fecha 28 de Marzo último, y Gaceta de 
Madrid del 30 sigaiente, han sido declarados en rebeldía.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 117 del regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas, fecha 8 de Noviembre 
de 1871.

Cádiz 7 de Agosto de 1883.=José de Portillo.

Q m ktm l Ae
m&n t o  telegramas m  h®% poiii® ser mirgpaéet

é los h s ir m ím i^ s ,
dÍA 21.

Ssíacíóa d8 oñgem. d0f i t £ a r U ,  DomioiUo-

Sigüenza............... Baltasar S alas  Habilitado se g u n d o
tercio Guardia civil. 

Alcalá H enares.. Antonio G arc ía .. . .  Chimeneas, 4.
Andújar................  Miñón herm anos.. .  Sin señas.
H am burg   V. Lallóz................... Idem.
Millan  ................  Goustey................... Idem.
B arcelona.. . . . . .  Antolín Sánchez. . .  Alcalá, 48.
A licante...............  Mercedes Martínez . Carrera San Jeróni

mo, 10, bajo.
H a ro ..f    Pedro M allaina. . . .  Mayor, 1, hotel Ma

drid.
Portugale te ... . . .  Eduardo Ruiz Hita. Arenal, 44.
Bilbao...................  Josefa Irala   Caballero Gracia, 16,

segundo izquierda.
Zam ora................. Francisco Alonso . .  O rates,27, segundo.
Santiago............... Francisco Fostela. .  Gobierno civil.
V alencia .  José R am iro .  Calle Toledo, núm.10.
Lülo ......................  Ensebio Salazar . . .  Olivo, 26, principal.
Ciudad-Rodrigo . Margarita Pérez . . .  Calle Aguilas, 3, en

tresuelo.
Antequera  Salvadora M onje... Mirador, 27.
Valladolid  Enriqueta F e r re r . .  Calle San Lorenzo, 32

cuadruplicado, bajo 
izquierda.

Madrid 21 de Agosto u  1883.- F .  el Jefe dei Centro, F ran 
cisco Pavía,

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r re o  c e n t r a l  
DÍA 21.

Cartas detenidas pon falta de dirección y franqueo en este día
l Núm. 358 Adela Br&bo.—San Sebastián»
( 359 A lfrida Calvo.—Santander.

Núm. 360 Ama de cria.—Vaik*e¿£.-
361 Aquilina Lum breras.—
362 I-huno Enterrador.—Sin dirección.
363 Enrique Gijón.—Colmenar Viejo"*
364 Francisco García.—Puente de V a i ^ a®'
365 Felipe González.—San Sebastián.
866 Juan Francisco M oratel—Veredas.
367 Gobernador civil.—Albacete.
368 Matías Sáenz.—Nieva de Cameros.

Madrid 21 de Agosto de 1883.—El Administrador, Jü&é Ma
ría Soler.

Ju n ta  d io cesa n a  á e  rep aración  de te m p lo s  y  ed if ic io s  
e c le s iá s t ic o s  de la  d ió ces is  de Osnra.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 do Julio ú lti
mo, se ha señalado el día 12 dei próximo mes de Setiembre, 
y hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las- obras de reparación del temp'lo parro
quial de La Orra, bajo el tipo de contrata, im portante 5.905 
pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en les términos prevenido, s en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, anVe esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu pues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proy ecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 295 pesetas 29 céntimos en dinero á  en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real d e 
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 17 de Agosto de 1883. -■=« Pablo Gil Andrés, 
Vicepresidente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha de último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á to
m ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hegan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el propbnente á la 
ejecución de las obras.

S ecretaría  d e la  C apitanía g e n e r a l d e M arina  
d el D ep artam en to  d e Cád iz  y  d e su  Ju n ta  econ óm ica .

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 9 del actual y Bole
tín oficial de esta provincia, núm. 183J, de 12 del mismo, el 
anuncio para sacar á subasta el usufructo de la alm adraba 
denominada San Sebastián, que se cala en aguas del distrito 
de Cádiz, so anuncia para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la licitación, que dicho acto tendrá lu 
gar simultáneamente en esta Capitanía general y Comandan
cia de Marina de Cádiz, á las doce horas del día 12 de Setiem
bre inmediato.

San Fernando 16 de Agosto de 1883.=Camilo Carlier.

Publicado en el núm. 226 de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fecha 14 
de! actual, y en los números 193 y 186 de 14 del corriente de 
los Boletines oficiales de Málaga y Cádiz respectivamente el 
anuncio para subastar con carácter urgente cuatro lotes de 
efectos necesarios en el ramo de armamentos dsl Arsenal de 
la Carraca, con destino al trasporte aviso San Quintín, se par
ticipa que dicho acto tendrá lugar el 29 del presente mes, a las 
doce de su mañana, vencido ya el plazo de los 10 días de la pu
blicación en el Boletín oficial de Cádiz, último de los periódi
cos que lo ha publica ;o.

San Fernando 17 de Agosto de 1883,=CamiIo Carlier.

S ecretaria  de la  C apitan ía  g e n e r a l de M arina  
d el D ep artam en to  d e C artagen a.

Debiendo sacarse á pública subasta la enajenación del v a 
por Colón con su máquina, aparejo y demás efectos que expre
sa relación unida al pliego de condiciones, al tipo de 102.173 
pesetas 47 céntimos, ó mejorando, ante la Junta de subastas 
del Ministerio de Marina, la de este Departamento y la que se 
nombre al efecto en Barcelona el día 25 de Setiembre próximo, 
á la una de su tarde, bajo el expresado pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en dicho Ministerio, Secretaría de 
esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Barcelona, 
en «el cual se consigna que para tomar parte en 1c licitación se 
necesita presentar documento que acredite haber impuesto 
en ia Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provin
cias á que pertenezca el punto donde se presente el licitador 
al remate, pudiéndolo hacer en la Dspositaría de Hacienda de 
Cartagena, la cantidad de 4.000 pesetas, como garantía provi
sional, bien en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 áe Agosto 
de 1816; se anuncia al público para que pueda llegar á cono
cimiento de cuantas personas deseen tom arparte en la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con su
jeción ai modelo inserto á continuación, en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a

Cartagena 17 de Agosto de 1883.=*=Ei Secretario, Cárlos Mo
lina.

Modelo de. proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., vecino de   para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anunciopublicado
en la G a c e t a  o e  M a d r i d  de (ó en el Boletín oficial d e  -
n ú m e r o . . . . . .  correspondiente al d ía  ) para la subasta
del vapor Colón y demás efectos pertenecientes al mismo, exis
tentes en el Arsenal de Cartagena que deben enajenarse, como 
también del pliego de condiciones, se compromete ¿ adquirirlo, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al p re
cio que como tipo se señala (ó con el aumento á e . . . . .  pesetas 
y tantos céntimos por 109, todo por letra), 

f (Fecha y firma del proponen! .)

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento c o n s t itu c io n a l d e San F e r n a n d o .
| D.J uán Ferró y Roca, Regidor Sindico del Excedo. Ayunta-
I miento de esta ciudad.



494 22 Agosto de 1883. Gaceta de Madrid.- Núm. 234.

En virtud del oresejits ss cita-, llama y emplaza por térmi
no de 30 días, contados desde la inserción del presente en la
G xcetv de Ma d r id , A los que se crean con derecho á recta- 
marVi°rca cíel exoedUme que ñor delegación del Excelentísi
mo Srf Gobernador civil de esta provincia estoy instruyendo 
en virtud 'Lñ acto heroico xlevaco á cabo poi el vecino ce esta 
población José Ferror y Bachera en la tarde de» día 4 de Mayo 
ultimo, salvando ti vi ño Ignacio Revueltas de una muerte se
gura, con inminente peligro de su existencia, y cuyo expediente 
tiene por objeto que el referido Ferrer ingrese en la Orden ci
vil de Bsn“licencia á que m ha hecho acreedor; haciéndose sa
ber que las expresadas reclamaciones han de presentarse en 
esta Casa Consistorial dentro del término señalado.

San Fernando 31 di Julio de 488&=Jasü Feim==Lnls Pa
lomino y Guillan, Secretario»

Alcaldía constitucional de Avila.
D. Fermín Jiménez Arguello, primer Teniente Alcalde acci

dental de esta ciudad,
Eí Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, conformándose 

con el dictamen ele la comisión de cementerios, en sesión de 1.” 
del actual acordó requerir por m edio del presente al pago de 
los d¿:'cubiertos á los herederos, ó causa-habientes de los que 
ocupe i hichos ó sepulturas perpetuadas en el Campo Santo 
púbhco de esta capital; bajo apercibimiento de que se declarará 
caducó do el derecho de los mismos sí no solventan los atrasos 
en el improrrogable término de 15 días, contados desde la in
serción de este anuncio en la G aceta  de Madrid.

Lo que lis dispuesto hacer saber para que llegue á cono- 
cim e i da Jas personas interesadas y no se alegue igno- 
¿a ci

a u a y  Agosto 10' de 1883.=Feraún Jiménez de Arguello.

Alcaldía constitucional de Doña Mencia.
D. Calixto de Vargas López, Alcalde constitucional detesta 

villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza ds Secre 

tario de este Ayuntamiento por renuncia del que la ejercía, se 
anuncia, ai público con el ñn de que las personas que se crean 
con derecho á desempeñarla puedan presentar en ia Secretaría 
las correspondientes instancias en el termino de 30 días, á con- 
tarddesde Ja inserción de este anuncio en la Gaceta  de Mad rid ; 
previniéndose que la dotación es de i.100 pesetas pagadas por 
.mensualidades*de los fondos municipales.

Doña Mencia 8 de Agosto de 4883.=Calixto de Vargas L ó
pez. =í?or su mandado, Pedro M. Ruíz.

Alcaldía constitucional de Toledo.
Anulada por Real orden de £4 de Julio último, en atención 

á no haberse cubierta las formalidades prescritas en el art. 4£8 
de la ley de 1.® áe Mayo de 4855, la subasta celebrada ei 16 de 
Junio anterior para la enajenación de seis dehesas que, proce
dentes de ai caudal de Propios, se encuentran situadas en 1a 
provincia ríe Ciudad-Real; en cumplimiento á lo determinado 
en aqueiia superior disposición y acuerdo de este Ayunta
miento, tomado en 1.® del actual, se anuncia un nuevo remate 
de las indicadas ñucas para el día ££ del próximo Setiembre, 
y hora de las doce de su mañana.

Este será triple y simultáneo en razón á su mayor cuantía, 
y tendrá lugar en esta forma: uno en Madrid, ante el Sr. Juez 
de "primera instancia del distrito de la Latina y Notario D. José 
Gonzalo de las Casas, en la calle Imperial, núes. 10; otro en 
Ciudad Real, ante el Sr. Juez de primera instancia y Notario 
que S. S. designe, y otro ea el Juzgado de Piedrabuena, como 
esbeza de partido.

BIENES BE CORPORACIONES CIVILES.— PROPIOS.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Partido judicial de Piedrabuena.

PUEBLO DE N A V A S DE E S T E N A .

Número 1. Dehesa de Piedras Picadas y Robledo de las 
Ouevas: linca por el Norte coa la dehesa de Garbanzuelo; Norte 
y Este con las de las Chiquillas y el Carrizal; Sur con la ca
ñada Real del Horcajo, y por el Oeste con las de Valle Candi
lejo y Robledo de los Charcos, propias de este Ayuntamiento. 
Tiene de cabida 4.858 hectáreas, ó sean 3.956 fanegas del marco 
Real de Toledo; hallándose pobladas de roble rebollo, roble 
quejigo, encina y alcornoque, con las subordinadas de brezo, 
jara, espino y fresno. Ha sido tasada en renta en £.160 pesetas; 
en venía en *50.000, y capitalizada en 59.500 pesetas, por cuya 
cantidad se subasta.

Ñúm.£. Dehesa- de Campillo y Robledo de las Ciguiñuelas: 
lindó por Norte con las de Majadillas y los Chorrármeos; por 
Saliente con terrenos propios de Navas de Esten a; por el Sur 
con la dehesa de Gargantilla, y por e Oeste con la denomine da 
Rioíríe. Tiene de cabida 1.791 hectáreas, equivalentes á 3.818 
fanegas, pobladas de roble rebollo, roble quejigo, encina y al
cornoque como especies dominantes, can arbustos de jara, 
brezo/madroño y dierna. Ha sido tasada en renta en 10.571 
pesetas; en venta en 800.000, y capitalizada en 333.15o pesetas, 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3. Dehesa etc Valle Candilejo ó Robledo de los Char
cos: linda po. el Norte con la de Garbanzuelo; por Oeste con la 
de Gargantilla; Mediodía con las Per&losas de Arriba, y por 
Saliente con la- de Piedras Picadas. Tiene de cabida 1 5i£ hec
táreas, ó sean 3.819 fanegas, pobladas de roble rsbolio, roble 
qu jigo, encina, alcornoque, fresno y aliso. Ha sido tasada en 
renta en 8.304 pesetas; en venta en 48.000, y capitalizada en 
59.800 pesetas/por cuya cantidad se subasta.

PUEBLO DE L A  R E T U E R T A .

Número 4. Dehesa de Vallepnercas: linda por el Norte con 
la ¿el San ce ral; por Oeste con ¡a dehesa del Cferrizal; Sur con 
Ja de las Llanas y por Saliente con esta misma ñeca, y Ja de 
Val de lo Tior.e de cabida 1.836 hectáreas, ó sean 3.951 
fanegas, m 1 m ee  nbollo, roble quejigo y encina, como espe
cies dou y en menor escala alcornoque, fresco, jara,
brezo y l . eñe. Ha sido tss&ds en renta en 3.&5G pesetas; en 
venta en 8G 0ou, y capitalizada en 40£.£90 pesetas, por cuya 
cantidad se sub - b .

Núm. 5. Duicsa del Saucera!:' linda por el Norte con terra
jaos propvos de la Batum*La; por Oeste con la dehesa del O&rri- 
zal; por Sur con la de VL1 de ia Osa, y por Saliente con el risco 
de ia Erilla. Tiene de cabida 646 hectáreas, ó sean 1.376 fane
gas, -pobladas de roble rebollo, roble quejigo y encina, con al
cornoque, fresno y satimn Ha. sido tasada en renta en 1.319 pe
setas; en venta en 30 060, y capitalizada en 36.775 pesetas, por 
cu ¡ya cantidad se subasta.

PUEBLO DE HORCAJO DE LOS 3&ONTE3.

Numero 6. Dehesa cié Robledo de las Chorreras: linda por 
el Norte con Tas*-Per alosas de/Abajo;-por Oeste y Mediodía con 
terrenos de los Propios del Horcajo, y por Saliente con la de
hesa del Robledo de la'Rinconada.' Tiene de cabida 601 hectá
reas, ó sea je»' 4.£80 fanegas, con roble rebollo, roble quejigo, al

cornoque y abedul. Ha sido tasada en renta en 797 pesetas; en 
venta en 16.000, y capitalizada en £Q.í£5 pesetas, por cuya can
tidad se subasta.

N ota . Véanse la G aceta  y  Boletines de Madrid y Ciudad- 
Real, números 4£8, i09 y 135 respectivamente.

Toledo 6 de Agosto de 1883.=Antcnio Bringas.==Por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, ei Secretario, Nicanor Moreno ¿e 
Vega.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias territoriales.
OVIEDO.

Habiendo sufrido extravío un título de Procurador, expedi
do por la Presidencia de este Tribunal con fecha 5 del corrien
te á favor de D. Tomás la Villa y García para ejercer el cargo 
en poblaciones donde no haya Audiencias, se hace saber al pú
blico por medio de este anuncio y en virtud de acuerdo de la 
Sala de gobierno de £7 de dicho mes, á fin de que la persona 
en cuyo poder obrase lo presente en la Secretaría de gobierno 
de esta Audiencia; teniendo entendido que trascurrido el tér
mino de £0 días, contados desde la publicación del presente, no 
surtirá efecto alguno el indicado título y se procederá á expe
dir otro á favor del interesado.

Oviedo Sí de Julio de 1883.=E1 Secretario de gobierno, Ma
nuel Zanón Augier.

Juzgados militares.
ALMERIA.

D, Francisco Martínez Pombo, Comandante graduado, Capi
tán del regimiento caballería do reserva núm. 14, y Fiscal nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Alférez del segundo 
escuadrón del expresado cuerpo D. Antonio Sainz Armenda- 
riz, á quien estoy sumariando por este delito;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
citado Alférez para que en el término de 30 días se presente en 
el cuartel de la Misericordia de esta ciudad para dar sus des
cargos; en inteligencia de que de no verificarlo así se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Almería á 1.° de Agosto de 1883.= Francisco Mar
tínez.

CÁDIZ.
D. Mariano Sancho León, Teniente, segundo Ayudante de 

esta plaza, y Fiscal de la misma.
Hago saber que ignorándose dónde se encuentra Gabriela 

Expósito, que en 1881 vivía en la calle del Conservatorio, nú
mero 3, en la villa de Madrid, madre del soldado Bernardina 
Fernández Expósito, que falleció navegando de Puerto-Rico á 
esta plaza, el cual era sustituto de Francisco de Paula Montes, 
del reemplazo de 1878, por el tercero y último edicto cito, lla
mo y emplazo á la expresada Gabriela Expósito para que en 
término de 10 días, á contar desde la publicación de este edic
to en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial, se presente] á las 
Autoridades civiles ó militares del punto donde se, encuentre* 
cuyas Autoridades darán cuenta á esta Fiscalía, sita en los pa-? 
billones de Candelario, núm. 14, dé la presentación de la mis-! 
ma para poder entregar en su día los alcances que dejó su an
tes citado hijo.

Para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de. costumbre y  se insertará en la ¡G aceta  db Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

Cádiz 3i de Julio ¿e 1883.=Mariano Sancho.

CALATAYUD.
D. José Rodríguez González, Alférez, Fiscal dei batallón re

serva de Calatayud, núm. 79.
Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por. el presente 
cito, Hamo y emplazo por tercer edicto al soldado de este bata
llón Pablo Sánchez Mora, á quien estoy .sumariando.por el de
lito de no haberse presentado á pasar la revista anual en el 
mes de Octubre último, según previene ei art..£30 del regla
mento da reservas, aprobado en £ de Diciembre de 4878; seña
lándole el cuartel que ocupa el cuadro de este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar des
de la-publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará e n !&■ Ga c e t a  de Ma t  
drid y Boletín oficial déla provincia.

Dado en Calatayud á £ da Agosto de; 4883.=José Rodrí-
gUíZ.

CARMONA.
D. Juan de la Plaza y Pérez, Alférez, Fiscal del batallón re

serva de Carmona, núm. 3£,
Habiendo faltado á la revista anual verificada en Octubre 

último, con arreglo al art. £30 de! reglamento de reservas, el 
soldado Antonio Lozano Alvarez, natural de la villa de Cons- 
tshtíüa (Sevilla), á quien estoy-sumariando por el delito de pri
mera deserción;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de San José de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar des- 
de la publicación ¿el presente edicto, á dar sus descargos; y de

no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y ¡se 
sentenciará en rebeldía.

Carmona 3 de Agosto de 4883.« E l  Juez fiscal, Juan de la 
Plaza.

CARRACA.
D. Julio Baeza y Méndez, Alférez de infantería de Marina 

en la escala de reserva, Ayudante ¿el Arsenal de I& Carraca.
Habiéndose ausentado de la fragata Lealtad, hallándose 

ésta fondeada en el Caño de este Arsenal en fin de Junio últi
mo , el marinero de segunda clase Joaquín Leira Romero, á 
quien estoy sumariando por delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida por 
sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del Ejército y Arma
da , por el presente cito , llamo y emplazo por este mi tercer 
edicto al marinero Joaquín Leira Romero, señalándole el cuar
tel de Marinería de este Arsenal, donde deberá presentarse á 
dar sus descargos dentro del término de 40 días; en el concepto 
que de no verificarlo se le seguirá la causa, juzgándose en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle.

Carraca 7 de Agosto de 4883.=Julio Baeza.

CEUTA.
D. Higinio Mancebo y Amieyro,Comandante graduado, Ca

pitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento discipli
nario de Ceuta, y Fiscal interino del mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón y 
cuerpo Luis Mayol Pujol, acusado del delito de deserción por 
no haberse incorporado á banderas, por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo á dicho soldado Luis Mayol Pu
jol para que en el término de 39 días, á contar desde la fecha, 
comparezca en la guardia de prevención del cuartel de la Rei
na en esta plaza’ á responder á los cargos que le resultan en 
dicha sumaria; aávirtiéndole que de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y juzgado por el Consejo ¿e guerra com
petente.

Y  para la debida publicidad de este edicto se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará en la G aceta  de M ad r id .

Ceuta £ de Agosto de 4883.=Higinio Mancebo.

D. José Lópsz Morales, Alférez de ¿a quinta compañía del 
primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y 
Juez fiscal nombrado para instruir la sumaria á que este edic
to corresponde.

Hallándome instruyendo sumaría al soldado ds este bata
llón Francisco Garrucho Cabrera por el delito de no haberse 
presentado á la revista anual que marca el art. £30 del regla- 
mentó parael reemplazo y reserva del EjércLto; _

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen - 
te cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Rebellín de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término da 40 días, á contar des
de la publicación del presente, á dar sus descargos; y de no ve- 
ficario en el término señalado, se seguirá la sumarla y le para
rán los perjuicios á que haya lugar.

Ceuta 7 de Agosto de 4883.=José López.
DIEZ A.

D. Jerónimo Sáiz de la Ossa, Capitán del batallón reserva 
¿I Cieza, núm. 60, y Fiscal nombrado para instruir la suma
ria' á que da lugar el presente edicto.

Ignorando siuparadero, y no habiéndosejpresentado á pasar 
la revista anúal, según está prevenido en el art. £30 del regla
m ento de reserva, el soldado de la cuarta compañía de este 
batallón Eduardo Gómez Rubio, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos cases me conce
den laá Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el pre
sente tercer edicto al mencionado Eduardo Gómez, señalán
dole el cuartel que ocupa en esta plaza para que se presente 
en-dicho punto en el término de 10 días, á contar desde la fe 
cha de este edicto, á dar sus descargos y defensa; en la Inteli
gencia de que no compareciendo en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra: todo en virtud de las facultades que S. M. concede á 
los Oficiales do su Ejército por sus Ordenanzas sin más lla 
marle ni emplazarle.

Gieza 34 de Julio de 4883.=Jerónimo Saiz.

D. Francisco Velézquez Marín, Comandante graduado, y  
Capitán» Fiscal del batallón reserva de Cieza, núm. 60.

No habiéndose presentado á la revista anual, según se pre
viene en el art. £30 del reglamento de reservas del Ejército, 
el soldado de la segunda compañía de este batallón Antonio 
Guardiola Jiménez, natural de Jumilla, provincia de Murcia, á 
quien estoy sumariando por tal delito;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden les 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito,, llamo, y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole las oficinas de este cuerpo, situadas en el cuartel 
del cuadro del mismo, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 3 0 días, á contar desde la - publicación 'del presente 
edicto , á dar .sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Cieza 31 de Julio, de 1883.=Francisco Velázquez.

DURANGO.
Santiago Ibáñoz Blanco, Teniente* Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de San Marcial, n t o .  46.
No hahiéndhACnrAgtíntkdn;,&%?&' vOTfata:' atuia! ' /snrfth Afttá ore -
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venido el soldado de este batallón y  regim iento Benito Vare’a 
Fernández, que se hallaba eon licencia ilim itada en el pueblo 
de Santa María del Val, provincia de Pontevedra, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Beaies Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia dé prevención dél cuartal de este can
tón, donde deberá presentarse dentro del térm ino de SO días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, 6 dar sus 
descargos; y  en caso de no hacerlo en el plazo señalado se se* 
guirá la causa y  se sentenciará eri rebeldía.

Durango 5 de Agosto de 1883.=»Santiago Ibáñéz Blanco.
FERROL.

D. Pablo Costea y Martínez, Teniente del segundo batallón 
del ségundo regimiento de las reservas d el cuerpo dé infante
ría de Marina y  F iscal de una causa.

Habiéndose ausentado de la corbeta Villa deB iW w  el apren
diz marinero Manuel Olleros Ribera, á quien estoy sum arian
do por el delito de primera deserción consumada el día 30 del 
m es de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército para estos casos, por el presente cito, 
llam o y  emplazo por este primer edicto al expresado individuo  
para que se presentó personalmente en el cuartel de Marinería 
.del Arsenal de esté Departamento dentro del terminó de 30 días, 
qüé sé contarán desdé el día dé la fécba; y dé n ó oútñfa íecér  
en el referido plazo se seguirá la causa y se seiiíeñéiárá en 
rebeldía.

Ferrol 6 de Agosto de 4883.=*Éi Fiscal, Pablo Coste?.
MADRID.

D. Federico Monleón García, Corone!, Teniente Coronel de 
caballería, y  F iscal permanente de la mism a.

Ignorándose el domicilió d él soldado licériciádb Beúfigfo 
Cabello Mártos, eri quien hay qué diligenciar uri íntérrdgato- 
rio, por el presénte sé le cita para qué én é í término de 10 díaá, 
á contar desde la publicación de es'e edicto, se presénte en la 
Fiscalía de m i cargo, calle de la Palm s, nüin. 45, segundo, de 
diez á doce dé la mañana, y  en día hábiL

Madrid 4.* de Agosto de 4883.^Federico Monleóm
i azgsdos d& palmará imlafiota;

AVILÉS,
En virtud dé auto dictado por el Sr. Juez de primóra in s

tancia dé este partido en los autos ejecutivos promovidos por 
D . Bonifacio García Robés, representado por el Procurador 
D. Antonio María Pruneda, contra el briek-goleit María de 
Vannea sobre pago de un préstamo á la gruesa, se cita de re
m ate á su Capitán Mr. Prosper Michondart, ausente en igno
rado paradero, á fin de que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la  inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se oponga á la ejecución, alegando las excepciones lega* 
les  que vieren convenirle; bajo apercibimiento de que no 4lo 
verificando seguirá la ejecución sus trám ites legales, parándo
le  el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á $8 ¿e Julio de 4883.—El actuario, José 
Alonso y  Buján. ' X —-£47

MÁLAGA.—ALAMEDA.
B. José Muñoz M uñoz, Juez municipal, é interino de in s

trucción dél distrito de ia Alameda de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Nicolás Rull 

Orla, natural de Almería, hijo de Antonio v dé Francisca, de 
24 años, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, y  
cuyas señas son estatura alta, ojos azules, pelo castaño, nariz 
aguiieña y barba poca, con instrucción,-para que en el tériiñífó 
de £0 días, á contar desde la inserción de la presénte en él Bo
letín  oficial y G a c e t a  d e  M ad rid , se persone en esté  Juzgado 
paia estar á las resultas de causa que contra el m ism o se s i
gue por robo á D. Francisco Montáñez; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y contumaz, pararán dolé el 
perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares y  cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura del susodicho, el 
cual pongan en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 30 de Junio de 4883,=Joj:é Muñoz.*=Por 
mandado dé S. S., Alipió Martínez Díaz.

TUDELA.
D. Antonio VergaTa Yagüe, Juez dé priínera instancia de la 

ciudad y  partido de Tudela.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  por 

actuación del que refrenda penden actuaciones de ejecución de 
sentencia de autos civiles ordinarios, instados por el Procura
dor D. Manuel Espadas en nombre dé D. Valerio Pardo y  con
sortes, vecinos dé Mur chánte, contra D. Francisco Cabellas, ve* 
eino que fué de Madrid, en carácter dé padre y legítim o repre
sentante de Doña Luisa, menor de edad y  bajo su pátria 
potestad, como heredera testamentaria de D. Manuel Veráiz, 
en los que por el indicado Procurador Espadas en escrito de 5 
del pasado Junio se solicitó él nombramiento de peritos para 
practicar la  estimación correspondiente por rentas y  perjuicios 
que alcanzan sus representados-por la cantidad que todavía se 
les  tiene sin satisfacer desdé 3a diligencia de igual clase ú lt i
mamente practicada, para cuyo objeto nombró por su parte al 
Perito agrónomo, vecino dé Murchante, D. Plácido Martínez, y  
que para hacerlo saber á l D; Francisco Cañellas en el éxprésa - 
do carácter y  nombrase otro por su parte, ó se conformase con 
el nombrado en el acto de la notificación, ó á m ás tardar den
tro del segundo día, apereibiéh dolé q u e d é  no vérificarlo se le 

> fcombraría de oficio por el Juzgado, yi quq á este fin sé librase

el oportuno exhorto al Juzgado en turno de Madrid, por provi
dencia del siguiente día 6  sé acórdó dé conformidad con lo so
licitado por el expresado Procurador; y habiéndose librado el 
correspondiente exhorto para hacerlo saber al referido Cañe
llas, no pudo tener efecto por no haberse averiguado su actual 
domicilio; en vista de loque se ha solicitado se haga saber la in 
dicada pretensión al Oañellas por medio de edictos, que se fija
rán en los sitios públicos y  de costumbre de esta ciudad, é in 
sertarán en el Diario de Avisos de la misma y Gaceta  de 
Ma d r id .

Dado en Tudela á 17 de Agosto de Í S S d ^ k n io m o  Verga- 
ra .= P or su mandado, José Sanz Palacín. X —£45

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Gómez y  González, Juez de primera instancia 

del distrito ds Serranos de Valencia.
Por el presente hago saber que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia en el pleito eivil ordinario seguido en este 
Juzgado por el Procurador D. Ignacio Torres, en nombre de 
D. Francisco Gran, centra D. Emilio Fermaud y  Boissiere s o 
bre rendición de cuentas per la venta en comisión áe tres balas 
de seda y entrega del sa’do correspondiente, he acordado auto 
á instancia de dicho acreedor demandante, declarando la quie
bra de D. Emilio Fermaud y Boissiere y disponiendo hacer pú
blica dicha declaración por medio de edictos en el Boletín oficial 
dé  esta pro\incia y G a c e t a  d e M adrid; y  en virtud d el pre
sente, y  á tenor de lo que ordena el a¡ 1 .1.057 del Código de Co
mercio, se prohíbe que persona alguná.haga pagó ni entrega de 
efectos al quebrado, ni á otro sujcAo en su nombre, debiendo tan 
sólo verificarlo al Depositario D. Serafín Gutiérrez, comerciante 
detesta ciudad, pues de lo contrario no quedarán libres da las 
obligaciones que tengan pendientes; cuyo auto de declaración 
en quiebra es de fecha de ayer.

Asim ism o se previene á todas las personas eri cuyo poder 
existan pertenencias del expresado D. Em ilio Ferrnaud que 
hagan manifestación dé ellas por notas que deberán entregar 
al Comisario D. Benito Soriano Rodenas, comerciante de esta 
ciudad; en el concepto que de no cumplirlo serán tenidos por 
ocultadores de biene? y cómplices en la quiebra.

Ultim am ente se previene á los acreedc»res que se presenten 
en el día y hora que se  les designará para la celebración de la 
primera junta general de acreedores en la sala de la  audiencia 
de éste Juzgado, donde deberán presentarse personalmente ó 
por medio de representante autorizado con poder bastante; 
bajo apercibimiento de que por falta de asistencia se les segu i
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos, se expide el presente 
edicto.

Dado en Valencia á 4 de Agosto de 1883.==Estéb&n Gómez.=> 
Ante mí, José María Galán. X —£46

J u a g a d o s  m u n ic ip a le s .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Esteban Azaña y  Catarineu, Juez municipal suplente de 
esta ciudad de Alcalá de Henares.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á 
Francisco Pérez Alvarez, de 32 años de edad, casado, mayor
domo que ha sido de la fíbrica de harinas del puente de Zule- 
ma de esta ciudad, vecino que era dé Madrid, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 34 de los corrientes, y  hora 
de las diez de su mañana, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con los medios de prueba de que intente valerse 
á la celebración del juicio de faltas que se sigue contra el mis
mo y  contra Manuel Cuevas Aguilar y  D. Román Ruíz Junco 
por amenazas entre sí el día £4 de Noviembre de 4880; aper
cibiendo al Francisco Pérez Alvarez que de no comparecer en 
el día y  hora señalados será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en A'caíá de Henares á 43 de Agesto de 188 3 .= E st8 -  
ban A záh a .= S l Secretario, Agustín García.

NOTICIAS OFICIALES.

I n d u s tr ia l  M a h o n esa .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance en 30 de Junio de 1883.
Ptas Cénts*ACTIVO. ------— —

Terrenos y  edificios.....................................      50.000Maquinaria y ú tiles   ......................   229.402*74
Ajuar  .........................    4.060‘64Gastos de instalación am ortizables  .........  5.483*48
Mercaderías generales......................................... . ..........  478.455*59
Carbón mine - a l . .  .................................. . .....................  4.448Materiales y  enseres.........................................    6.147‘GSEfectos para reparación de m aquinaria.................   8.444*87
Gas: valor del carbón existente ....................... 595Caja: existencia en efectiv o .  ...............................  6.471*58
Partidas pendientes........................   49.224*90Crédito contra los consortes Riera y S a ssa   £50Deudores por cuenta  ......................................  £75.430*84

786.746*26
PASIVO.

C apital. . . . . . .     40O;OOOFondo de reserva..............................................................  £4.8£4‘68Beneficios por liquidar............................    4.765*46Dividendo de beneficios repartibles de 488 0-84 ... 86
Idem id. de 4881-8£.........................................................  ££4
Acreedores por cuenta.......................        £79.656*08
Beneficios de este ejercicio .. ..................  80.243*04

786.746*£6
Mabón 30 dé Junio de 488§ .~ E l Director, J. Mártórell y  

Gahles.«==V.“ B:*==E1 Pre^idehté dé ía Junta dé gobiérino, N i-  
eo lá sF ib reg u es. X *-W 8

D ir e c c ió n  d e l  C a n al d e  I sa b e l II.
Habiéndose extraviado la lám ina núra. 5£ del libro provisional, expedida por la Direcoión dQ este Canal en 18 de Setiembre de 4867 á  favor de D. Pedro Martínez Lezcano, é importante 46 hectolitros (medio real font- nero), se suplica á la persona que la tuviere en su poder se sirva e n Un garla en estas  oficiiváB, plaza del Progreso, núm. 1, cuarto principal de la derecha ;xpues pasados 40 días desde la fes-ha de est8 anuncio quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose ai interesado otra nueva en su equivalencia.
Madrid 47 de Agosto de 4883.=E1 ingeniero Director, Luis José de Villademoros. X —£4£

N o r th e r a .
COMPAÑÍA DS SEGUR08 CONTRA INCENDIO?.

Balance en  34 de Diciembre de 4884.
Libras esterlinas*DEBE.------------------------------- ----------------------

A capitai social desembolsado............................. 300.000A fon do contra -in cendios.....................................  550,000A premios reservados para hacer frente á laspólizas corrientes................................................  150.495*13*06A fondo de seguros sobre la vide:
Sin participación  ........... .......................  2 49.412*35 08
Con participación. .......................................... i .£83.33640*03A fondo de rentas vitalicias.......................................  65 707'0o*02A balance al crédito de pérdidas y ganancLs 409,£G0‘16'07A reclamaciones por pagar en seguros sobre

la vida . ....................................................................  £0.761‘04'06A pérdidas sobre incendies por pagar  53.8i3‘08,0&
A gastos por pagar.  ..................................   6 339(í6A remesas, sean giros de agencias no llega

das á su vencim iento........................................  7.416*44*03A haber d8 otras Compañías y agenten .. . . . .  £6.4Q4*0£*04A dividendo á los accionistas no reclamado. £.830*41*07
£.835.448*14*09

HABER.
Por hipotecas sobre fincas.................................... 403.1£4‘48‘O£Por préstamos................. ................. .......................  653 923*05 05,Por inversiones............................................................ 4.534.001 02‘03Por remesas no llegadas á su vencim iento... 43.534*04*02
Por débito de otras Compañías y agentes—  100.012(05 08Por premios por cobrar.......................................... 4 2 .6 ÍH 4 4 1
Por intereses y dividendos por cobrar  £.307*47*05Por intereses vencidos b o  pagaderos  31508*05Por Caja, existencia...............................   77.326*47Por se llo s . ...................          332*45*04Por Caja, á la mano.............................................    135*09 08

£.835.418*44*09
Londres 31 de Diciembre de 4881.—(Firm ado.)=Jas Glegg.==: 

James Angs, Sinclair, auditores.=A gente en Málaga, Adolfo R ittw agen. X —£48

Balance en 31 de Diciembre de 4882.
Libras esterlinas.DEBE.-----------------------------------------------------

A capital secfál deséhíBolsado................., .........  300.000
A fondo contra incendios  ..................... , .......... 550.000A proporción de premios reservados para h a 

cer frente á las pólizas corrien tes.  453.375*08*08A fondo de seguros sobre la vida:
Sin participación....................     £54.569*14*02
Con participación  . . .  *. 4.350.592*44*07A fondo de rentas v ita lic ia s ..............................  65.356*07 05A balance al crédito de pérdidas y  ganancias. 75 51405*01A reclamaciones por pagar en segures sobre

la vida  ...........  36.728*41A pérdidas sobre incendios por p a g a r .. . . . . .  92.477*14*05
A gastos por pagar. .............   5.847*18*01A remesas, sean giros de agencias distantes

no llegadas á su vencim iento........................  5 571*15 06A haber de otras Compañías y a g e n te s   31.186*19 06A dividendo á los accionistas no reclam ado.. £.353 16*07
£.923.575*02

HÁBÉR-.
Por hipotecas sobre fincas.................................... 394.679*05Por préstam os..  ...................................... 602.275*11*08Por inversiones     ...............................................  4.642.080*01*01Por remesas no llegadas á r.u ven cim ien to .. .  47.678*0405
Por débito de otras Compañí&s y a g en tes .. .  429.389;02*0JL
Por oremíos por cobrar....................................... 41.97,4V1Í?O0Por intereses y dividendos por cob rar... . . . .  £.077‘1Ü09Por intereses vencidos no pagaderos................ 31.260*12*07Por Caja, existencia. .................... ...... 91.799,44*40
Por se llo s. . . .  ’       £00X11 *07Por Caj av á da Uiáno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  W ^ O O

\  £,923.57502
Londres 31 de Diciembre de4#8£.=(Firm ado.)==JasG legg;=  James Angs, Sinclair, aud itores^ A gen te en Málagá, Adolfo 

R ittw ageh. X —£49

c o m p a ñ ía  d e  s e g u r o s  m a r í t im o s ,  f lu v lá le s  
y  t e r r e s te s  d e  M a g d e b u r n o .

1 Balancé en 31 de Diciembre de 1881.
. Marcos

HABER.------------------------------- ---- --------------
Por h ipotecas ............................................  4.606X00Por préstamos contra gariañtías. ........................  850
Por efectos, papel del Estado etc;.. £.527.069 85Por efectivos  ...............   408.483*06Por le tra s.      • • 344.979 £8Por créditos en Bando y Sociedades de seguros. 142.432 76
Por c: éditos en manos de los agentes y  o t r o s 422.020*33 Por adel&áto sobre pólizas sobré la vida. . . . . . .  42.943
Por valor del in ven tario . ........................  24.43651Por créditós de in tereses ..................  12,599*34Por premios diferidtís......................................... .... . 205.255 £8
Por fondo 'de reservé  ..................  350.976*40Por fondo de ahorroA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58.415*10

8.843.470*91
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M erees.
DEBE. -

A'C&pit'̂ ri ”¡S0CÍ8,1 »,.„.■.*«*»* I * ’ * ‘ * * *' * 4 * * • * * ' * * X qqQ*q£*At'31
A re s cm  de premios............. ......... ....................
A reserva de siniestros. ...... .....................4 ,S $ ‘}5 iar¿
A  orrdito de varias Compañías de seguros.. . . .  *
A  Varios otros creditores . .•••*».»••'*»*. . . . . .  * -s*.̂ Jo xl
A fon do de reserva de participación en las ga

nancias ......... . . .  • •............... v . . ;  *. .  m i a i u i
A  dividendo reservado á los asegurados para

4881 ^  18*73
A  fondo de gratificaciones á los empleados . . . .  6.174*63
A dividendo para 1881--------- -- —    . ,/»
A fondo de reserva.. . . . . . .  .—  db8.4b* 40
,A fondo de alior.ro... . . . . . . . . . . . .  — . . . .  -------- 30.78O‘-1O
A dividendo no cobrado de años anteriores....._______ 1,637

8.,8i3.470:9i

M&g de burgo IX de Enero de 188£.«El Director general» F. 
Koeh.=XPor el Consejo de administración, Augusto Kalkcw.=*
Agente en Málaga» Adolfo Riltwageu. X —$80

Balance e »  31 de Diciembre de 1882.
Marcos.

HABER.................................................. ...........
Por hipotecas. —  -------*. • *............. . 6.879 400
Por prestamos contra garantías .............. f 3.400
Por efectos, papel de i Estado etc .. .......... í .637.013*60
Por efectivos   . . . . . . . . . . . .  437.370*86
Por letras. ....................... ..........................  31 í.675*0í
Por créditos en Banco y Sociedades de seguros. 85.880*49
Por créditos en manos de los agentes y otros... 345.943-58
Por adelanto sobre pólizas sobre la vida  85.387
Por valor del inventario.    . 703.383 71
Por crédito de intereses  ............................ 8.188*45
Por premies diferidos   ......................  ~ io 742*77
Por fondo de reserva  ..................................  888 464‘46
Por fondo de ahorro., .............................  30.780*10

9.662.128*53

IÍVBER.
A capital social............... ......................................  3.000.000
A reserva de premios.. ........................................  3.449.830*36
A reserva de siniestros   ............................  1 683.899 09
A créditos de varias Compañías de seguros.. . .  723.491 63
A varios otros -creditores..............................  . . . .  27.259*07
A fondo de reserva de participación en las ga

nancias.  ............................... .................. .. 221.110 39
A dividendo reservado á los asegurados para

1882.................    7.552*26
A fondo de gratificaciones á los empleados  5.452*41
A dividendo para 1882...................................... 150.000
A fondo de reserva.................................................  386 683*39
A fondo de ahorro.................................................. 3.485*93
A dividendo no cobrado de años anteriores.. . .  3.364

9.662.128*53

Magdeburgo 1.® de Enero de 18S3.=Ei Director general, Fr. 
Koch.=Por el Consejo de administración,.¡Augusto Kalkow.= 
Agente en Málaga, Adolfo Rittwagen. X —251

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21 de Agosto de 1883, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. —   1 ' ■ J
Día 10. Día 11.

* 6» "a ftl & psí 62 60 62*00-75-80-90-85
62*70

ne publicad®. » 61*53
é  piase. 62*90 *

no publicado. 62 95 »
pequeña. 6S‘S5 63 0(0-í3 ‘10

1 M. al 4 $><¿1 m  «Xt«rÍQr.......................  60 60 60*00-70-80-50
ictea * amortísabto aH por m ....................... 76‘ f 0 75*75

no publicada. 75*80 »
pequeños, 7615 7S‘So-7o-30-76 OiO 

lüteit w Mpoteowrioi de it  isla de Cuba,. .  98 0(0 96 *qo-9m -96 OrO 
Accioi te* del Banco de España... . . . . . . . .  183 Op) 583 d\ a
Idem i ki Baiiee Agrícola de ispait...... » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO# BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albaa#S«... u 1 » .  a L o g r e a » ... . par, ¡¡
á J t o y .. . . . .  * * U 4 L ores;.. . . . ,  p*r. »
Aliaaate. ... par. » Lugo....,,». par, »
Almería A  » R4 M á la g a ...... !¡8 p . »
A v i l a . . . . . . .  *l« » M u rc ia ,,.,.. *\é »
Badajoz..... *1* » Orejee,.,.,. mr* 9
Jg&?<relo&a» 4>*r. » i Oviedo  *1¡4 *
M ío  r . . . . . . .  / I 2 » P aleacia .... 4t3 s
B t íb a # ..,.,»  * lf  » Palma MaEL* par, *
Ixrgas,. .  > ,. ] í 4 * Pam plosa... , «,
C á cere s ..,,. Pontevedra. par, *
€Mis  * 'f~ * Aéaa   p»j\ *
Cartagena... V 8 8 Salasnasca.. j »
fiaatauóm*... * S, Ŝ bastiáa. par. *
Ckdad Real. par. * Saatm d w „ .  »
Córdoba.».. RS * Sia. Crox Tío. par. »
C om ía .,... <|8 21 8 SaatSagp. . . .  par, *
£a«&a». . . . .  par. * Segovia.. . . .  par, a
f e r r o i . . . . . .  4i2 b S ev illa ,.-.-,. par, 9
$«ro&s... . . .  p»ra j» Soria. . .  . 4^
C i j c a . , ; ; . . .  par, # Tarrago»»,, pai, «
grasada-:,. •• 4¡4 »  Teruel..,, par. *
gttedahúm . pa?, > Toledo». . . . .  4í8 »
M&xq *  ̂ T u d e i a . . . . UP *

  , *  4 {9 V s le a c ía .,.. par, a
£ % e f3 « ... . . .  * Valladolid..,, p^r/ j »

par. /• Vigo:.,..... par, I >
par. » Vitoria., » ¡ t¡$

. par, s- ¿imc^a...»  ns í 9
íA t fd i ,..- ,. ■ par. b ra -ugeaa-.., ti? ¡
liT-mr...., í[f f i

Bolsas e x tra n je ra s.
- -PABÍf 20 Ü2 AGCtTO. ■

z D««d« perp* al 4 poí < 40 exi í Irél.
LIdemícu id, i a t e n o r . é  *
Mde«! amort. *1 i  por 4W á »5 a ipa» ****' * * | f w;cr f H exterior ......  á »
f  Deuda «mort. ai t por 4W ... 4 42 M*.
1 Obiigaeiofcesde U o b a . . i  495 00.

á 408 sol
C e a s e U d & d e * i b g l a i a * » , . *«»• á tocóle.

C am bios o ficia les  sob re  p lazas ex tra n jera s .

Widrei» i 90 días fecba» día*., 47*25 d.
Varí», á 8 día* vista, fr., 4*91.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O bservaciones m etereológicas del día 21 de Agosto de 1883.

I «m riiM u& A  ¡ ¡.
f AltSTEA f  ¿al fcisttl || <5«........ ...■IIMIIIIBI IIIBII mi I nilHT'iH I ÉS'g&M
| 5&r4aiitr9 TllKÓSimCI ¡ ¡

| ffillñ&ftm. : 8@$§. | S{¿0í | |
*SS3im>íaEBÍí«vV'>»f-v ̂  i

70987 1 4 9 4 § 4v0 iENK... f B.* lig .\C asi desp.* 
e d e í a i z . J  7C9'86 I i 18;0 E . . . . .  .«B risa . .ildem .

l i d t i  d í a ,c| 708*87 1 345  f . 2,**#. J E . . . . , .  sCa-sia 3 ^Despejado.
.a d e U L « « |  707*89 i 859 I 4S*9.fO _____Brisa.... f Idem.
¿ 4 « la t .* .|  707 49 1 3S4 I ?9 0 ¡S O . - 'C a l m a . Idem.
$ d s l & 8 . . i  ^0312 | *5*9 I 15& |OSO.,. Idem .. Idem.

Vmpttr&btrfe « i x 'i a a  le i  , á la sss&bra, - ,  S6 9
Idfja «Málasa, ......... -16 8

Bifenmeia. ...................... .. 20^
fasaperatura asáxima aS á ¿es easir»? da k  - 4t 5
*daaa id,, deatr» áo m& d® aristaL 434

— .a *0 9

Vr>&?9?*tuf« máxlasa á eiei# d ^ a b ie r t# ,  jvat# a k
tierra..vegetal 6 laberable* ........... 45*8

Idem mÍBimá, id., w 4 - f * 3 8
bÍ5®re?48la,*, ̂ . v« , » , . • » » .  - - . .  - --. v *., - * * *s 0

Ú*\ viext^ %% U.h tltim-a {Mllá-
. l a a l r e í ñ . . . , o , , » » e * . 59-9

'•seüf.eióft bare »éiriea , id, (lailíe&etml. ¿ § S 1
Altura id. eoa respeete á !¿.medía anual, i  las %mm  

de la u e e A c e - f D t

^¿»via «alas tkisaas ÍA (milímetros),* . * « , * ^ » *

É espm hm  U U g H $ m  m fliá t s  #«s m»
hrn  el ü tm m fé rm  m  %&rim | U  U  $m í% m U , i 
¡m  i * la  % m  F r m e m  é lísli®  i  Im  $u$$, §1
é»¿& 21 i$  Agosto £$ IM2B*

1 Altera f Miu^ i fsons
ÍSÍB 1 | i i f íís  Ssfíls

í§* y&l rI- «aifaésfj *& i m 
W  m\ saa? ecaUsi- j * w íf# . 4a

«sbí!!íí!«'SEt«h sasles. ^

8. Sebastíáa. 764*7 22 6 NO. . . . .  Calma. G&si desj».® Traaij.9
i i i b a e 7654 25 6 SE.. . . .  Srisa*. Idem . .  . A. mov.
Oviedo... . . .  735*4 49 0 N E - ..  íd em .. C.°, lluvia &
Cerufta {7 k). 762 4 20‘8 NNE.,- ídem .. Ak. uubes- A. ag.*
Sautóag*.... 1 7«3‘S 31 2 N E .. . .  ’■ * G ^i de?p.i
Feaievedra. 763 3 22"7 NE ... Calma. Despejado.. . »

fp e r k .. . . . .  7 65 6 20 t Jo  Brisa. w ídem ¡Tr mq,"
4 i*b o a (0 M ‘ ¡ 7!U'3 N , . . - , I d e m . . .  GiihisriQ.. ;A.-ag.*
Cáceres..*. J  * so 4 ¡N á . , - ,  Caic a , Despejado.!
fledajas- .»••• J  760 3 30 0 NO. . . .  id em .. -áem X . . .

i.F er». (7 X)| 763 7 f  3 8 E . . . . . .  ¿m a , ,  ídem A. a. Â
S'SYilláí. .  - * •-P • *B2 4 29 t  NE . Csima • é*m . , . . .  '•» w
Tarifa:. «»,'«* | ,63*4 2 ! ‘6 E .»- # • V,° fto. ídem*.,. *, Abitad#
Málaga i 786‘7 . E .. *.» v ’estio. %vbí'm , . .  Tr«aff.#
G ra sa d a »...! 706*4 iSu NE .. Caima. DüspejüdcL ,

I
iarU geaa.. »S 764*2 25‘0 NE .. ídem. í d e m .. . . .  Llasa.
A H ea »U ..,..j 766-9 BO‘4 S K —  ídem.., Cslem . . . . .  ¿izada.
M a r d a .. . , .J  765*8 15 0 S S O ..; Brisa, ¿
V a l«n e k ....|  765 3 26 o S E .... .,|ídem ..lid®?® I &
P a lw a .. - .« i  765'8 24 5 so. , -aivr..a ídem . ! IfraifíA
Tareeloua*. . | 764 5 26 0 E . . , , .  Brisa Ais, míhes, ■*

T e r u e l.,.., J  762*6 * 251 Je . . . .  Ctlms . Despeado. »
Iaragexau..| » 27 i O . , , . ,  'dem . .  f íde^ X », .  $
Serla.«• e, • J  761:0 25 6 NE. •» Idem ..  'ídeii? . . . . .  #
Burgos,0>: ..|  764 1 12 0 NE Idem.. Ca-.!dem* *
Valladolid. . f 755 0 *5'0 N O , lClem - iá*m ‘ . s
Salames.ea^ .1 764-7 26 8 NO, ,»• brisa . 'Bmt\ehéo. »
Segovia.. >, J  762*4 26 0 . E .. . . . .  Caim* Húbose?.„ , »

M a d rid .... J  703 7 28 2- E   Brisa. Casi f)en>: a
Is e o r la L ...J  765*9 25*5 NE Calma. D^n^aín
Ciudad Ie¿ci.| 764 4 20‘8 n E .Y ., Idem ídem . »
A lb a e e te ..J  • 754-6 2^*5 s  Brisa,. í d e m ., . . .  *

ParfcA • 767‘0 167 N Caima. a k  ,
®ris^He*,.. J 766V. 24*0 * íd e m .. N u ^ e ..
»t.M atkkm ,.‘ ^8-5 U ‘2 ¡de.» ..
I s k d '-A k , . .  766-4 4 9'! E S E ... Brk* , .  Desrvíñiad-̂
Siarritx  765*8 2*'5 o. , . ; . iítou* ..  Ais.’ uvhes " »
G le m o a t ...  766*8 *n*o N O , , . .  C í?^ a , Despeado' ^
Skrpifiá*.... 764-? 1S*V » fde-if- ‘ > -
8 í e í # ¿ . 7 6 S * 2  23-0 * . Brumos^ ■*

’• |
* 0 « » .v ...........i 76Í-0 10‘5 N N E ... B r i s a N « b o s « . . . »  -

¡ y62'i 21*6 NO . . .  rY>'¿¡ , ,  Ais. aiibes. »
P a te r a e .....; 7 n n  2l-5 0 S 0 . . . í d e 3 r .  Bnirneso,.! -

 . . , a  i * i

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los -partes recibidos, ay?-> lo Do vid eu provínola a l -  I 
gu.ua.

A y u n ta m ien to  con stitu cion a l d e  M a d rid .
No se ha recibido el anuncio.

. Fo rm a n  p a rte  de este n u m era  los  p lie g o s  28  y  27  
d e l toik^o I I . d e  las sentencias de la Seia p r im e ra  
d e l S uprem o.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

VIAJE DE S. M. EL R EY.

Los telegramas y noticias ayer recibidos confirman el 
entusiasta recibimiento de que en todas las estaciones del 
tránsito lia sido objeto nuestro augusto Monarca después 
de su salida de Valencia, cuyos habitantes con tanto ca
riño acogieron al egregio Soberano que ocupa el Trono 
de España; su paso por Castellón, Tarragona, Villafranca 
y demás poblaciones del trayecto ha sido una sucesión 
de ovaciones para el Monarca.

En Tortosa, á donde llegó á las dos de la tarde, espe* 
raban á S. M. en la esiaeión, además de las Autoridades 
civiles y militares y un inmenso gentío, el Obispo de la 
diócesis, quien pronunció un sentido y elocuente discurso, 
dando las gracias al Monarca, en nombre de sus diocesa
nos, por aquella visita. El regimiento de infantería de AI- 
mansa maniobró con admirable precisión, desfilando des
pués ante 8. M., que al partir el tren fué calurosamente 
vitoreado.

De iguales aclamaciones se vió rodeado en Tarragona, 
en cuya histórica ciudad pueblo y Autoridades han riva
lizado en entusiasmo. S. M. el IIey paseó por las calles á 
pie y acompañado del Arzobispo, Estado Mayor y Auto
ridades, presenciando después el desfile de las tropas, que 
las constituían dos regimientes de infantería y  dos escua
drones de caballería. Todas las clases sociales, en particu
lar los obreros, llenaron el andén vitoreando al R ey c a 
lurosamente.

El reverendo Arzobispo, felicitó á S. M. con elocuentí
sima palabra. Al partir, los vítores al Monarca fueron 
unánimes, y puede decirse que la población en masa lle
naba el andén y los alrededores de la estación.

La llegada del tren á Barcelona ha sido brillante. Una 
muchedumbre inmensa, ansiosa de saludar á su augusto 
Soberano, invadía el tránsito que S. M. ha recorrido desde 
la estación á la Catedral. El Alcalde Sr. Rius y Taulet dió 
3a bienvenida al Monarca, y  al terminar, un ¡Viva el Rey! 
fué el grito de toda la concurrencia. En la Catedral se 
cantó un solemne Te Deum. Las calles de la antigua ciu 
dad condal ofrecían un aspecto deslumbrador. Las seño - 
ras en los balcones agitaban loa pañuelos; el pueblo le se 
guía aclamándole por todas partes, y en esta manifesta
ción, verdaderamente sincera y  espontanea, han tom ado 
parte todas las clases sociales, desde el obrero hasta el 
acaudalado fabricante, el laborioso industrial y los repre
sentantes que la aristocracia tiene en la capital del Prin
cipado.

Desde la Catedral se dirigió el R ey al palacio de las 
Gasas Consistoriales, y  á las nueve de la mañana S. M . 
visitó los cuarteles de Atarazanas, donde inspeccionó fuer
zas de infantería, caballería y artillería.

A las diez y media se retiró el Monarca á descansar, 
señalando la una de la tarde, es decir, la hora después 
del almuerzo, para la recepción militar; la civil se habrá 
verificado después.

A n u n cios .

MONTEPÍO DE TRIBUNALES.—HABIENDO SOLICITADO
el derecho á la pensión que les corresponde Doña Teresa 

García Huerta, viuda de D. José Godino, Procurador que fué y 
socio de este Montepío por Mete acciones, patente núm. 11; Doña 
Margarita Puig y La-iserns, viuda de D. Miguel ■ VilJalong», 
Escribano que fué y socio también por siete acciones, patente 
númerob78, y Doña Manuela C&stejón GáLvez, viuda de D. Lo
renzo Sánchez, Notario que fué y socio igualmente por cuatro 
acciones, patente núm. 461, los cuales fallecieron respectiva
mente ep 9 de Noviembre de 188$, y £7 de Enero y 40 de Julio 
del corriente año, se hace presente á los señores socios para que 
con arreglo al art. 09 pusdan hacer las reclamaciones oportu
nas en el término ds ocho días, contados desde la publicación 
del presente anuncio, dirigiéndolas é esta Becretar/a, calle de 
Jov&llanos, 5, tercero.

Madrid 18 de .Agosto da 1883.**Ei Secretario, Francisco de 
Pauto Lobo. X — $44

SANTOS DEL DIA.

Santos Hipólito y Timoteo% Obispos y mdrUresy 
y San Fabriciano, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Serviias,
¡ anroquia de San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. - -  (Compañía de
ópera italiana.)— Función $5 de abono.—Turno impar. A las
ocho y tres citarlos.—1¿ Barbiere di Síviglia.

 ̂ JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.- Función 
47 de abono.—La mantilla blanca.—Picio, Adán y com,po.ñia.-~ 
lAaíle.— En las astas del toro.

CIRCO Y TEA fR O  BE PRICE (plaza del R ey),- A  ím  
nueve de la noche —Gran función de variados ejercidos ecues
tres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en los que tomarán 
panelas nolab.ilidades de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las nueve de la 
noche.— Nuevos y varia dos ejercicios, en los que tomarán parte 
los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID*—Fase© áe 
la Castellana.—Batalla de Tetuáth por Üastellani. Abierto al 
púhliéo todos'los días desde la salida á la puesta del aoi — • 
irada un* peseta: ‘


